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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D . G.) j  S. A. R . la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su ' importante salud.

. MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la, instan

cia elevada por Manuela Cantillo pidiendo indulto de la 
pena de cuatro años de prisión correccional que la A u
diencia de Sevilla impuso á su esposo Benito Caro Agui
lera en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo ha observado una conducta in
tachable ántes y después del delito: que han mediado más 
de 30 años desde que aquel se cometió hasta que por ha
ber sido denunciado el delincuente se continuaron los pro
cedimientos, y que la parte ofendida no se opone al otor
gamiento de lásgraeia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Junio 
de 1870, que dictó regias para el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Visto el parecer favorable del Consejo de Estado, de 
acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Benito Caro Aguilera indulto de 
la pena de cuatro años de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que va-hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Febrerñ de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F eraasad©  C ald ero m  y  €®i!aas:íe®. ■

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia qlevada por Juan Moldes Cuadrado pidiendo indulto de
la pena de tres años y seis meses de prisión correccional 
que la Audiencia de la Coruña le impuso en causa por los 
delitos de disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito: que lleva extinguida gran parte de 
su condena, y que la parte ofendida no se opone á la con- 

. cesión de la gracia solicitada:
Teniendo presente lo dispuesto .en la ley provisional 

de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Juan Moldes Cuadrado dos años de 
los tres y seis meses de prisión correccional que se le im 
pusieron en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Stairasmdo. C aM eroaa y  CoH&satfes.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 

la Guerra, y de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Supremo y Junta consultiva ele la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. El art. 16 del reglamento del Cuerpo de Equi

tación militar, aprobado por mi Real decreto de 18 de 
Marzo del año próximo pasado, quedará redactado en la 
siguiente forma:

«Art. 16. Los Profesores del Cuerpo disfrutarán los 
»derechos pasivos con arreglo á ios sueldos consignados en 
»su reglamento, cuando obtengan el retiro ó cumplan la 
»edad ó condiciones que estén ó estuvieren señaladas en 
»süs diversas jerarquías á las clases político-militares para 
»obtenerlo forzosamente. Sus viudas y huérfanos optarán 
»á las pensiones que puedan corresponderles por los su d 
ados que hayan disfrutado.» “

Segundo. , El expresado artículo tendrá cumplido efecto 
en todas sus partes desde el mencionado día 18 de Marzo 
de 1876.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco* cite CeS»a£I©$.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
R E A L  Ó R D E N .

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M.  el Rey (Q. D. G.) de 
los extremos que comprende la consulta promovida por 
V. E. acerca de la interpretación que debe darse al de
creto de 22 de Enero último modificando los Estatutos de 
la Orden del Mérito naval, se ha dignado resolver:

1.° Que los efectos del expresado Real decreto son á 
contar desde la fecha de su promulgación.

Que las propuestas de recompensas pendientes por 
la terminación de la guerra civil, á que se refiere la Real 
orden de £3 de Setiembre anterior, cuyo pronto despacho 
se recomienda á V. E., deben sujetarse á lo que regía en la 
fecha á que se contraen los méritos y servicios que se tra
tan de premiar.

Y 3.° Qne parados efectos de la opcion á la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito naval se han de considerar como 
Oficiales Generales á los que se hallen en posesión de los 
empleos asimilados á los de Contraalmirante y  Capitán de 
navio de primera clase en los distintos cuerpos de la Ar
mada, y para la Cruz de tercera clase á los asimilados á los 
Capitanes de navio de segunda clase.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
el de esa Corporación de su digna presidencia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1877.

ANTEQUERA.
Sr. Presidente de la Juntá Superior Consultiva de Marina.

MINISTERIO DE LA G O BER NA C IO N.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Pina contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial relativo á un arbi
trio impuesto á los ganaderos, la Sección de Gobernación 
de dicho Consejo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El cuerpo de ganaderos de la villa de 
Pina; en la provincia de Zaragoza, venía satisfaciendo desde 
el año 1870 en concepto de arbitrio municipal cierta can
tidad por aprovechamiento de pastos en el terreno comu
nal; mas en 11 de Febrero último acudió al Ayuntamiento 
solicitando que se le eximiera de su pago, citando en apoyo 
de su pretensión los artículos 129 y 130 de la ley Munici
pal y la Real orden de 11 de Noviembre del año próximo 
pasado.

El Ayuntamiento en 17 de Marzofdesestimó la instan
cia, fundándose en que los reclamantes hablan pagado en 
años anteriores el canon, previo convenio aprobado por la 

: Superioridad, no perjudicándoseles en su calidad de veci
nos, puesto que, como los demás é independientemente de 
su consideración de ganaderos, tienen participación gra
tuita en los terrenos comunes, utilizando los ganados des
tinados á la labor y uso propio los pastos necesarios, por 
lo cual tampoco se causa daño al Municipio; y que de ac- 
cederse á la pretensión de los interesados ensancharían su 
industria con perjuicio de los demás vecinos, á quienes 
en último término privarían de los pastos destinados á sus 
ganados de labor.

Interpuesto recurso de alzada, la Comisión provincial 
revocó el acuerdo de la Municipalidad por considerar que 
el arbitrio no recaía sobre obras ó servicios costeados con 
fondos municipales, y que los terrenos de aprovechamiento 
común son utilizables por todos los vecinos indistinta
mente y no por personas ó clases determinadas, pues en 
caso contrario adquirirían, la consideración de Propios, y 
en consecuencia-quedarían sujetos á la venta en el mo
mento que se hallen arbitrados.

En tal estado, la Corporación municipal solicita en el 
expediente adjunto, remitido á informe de la Sección con 
Real orden de 24 de Julio último, que se deje sin efecto el 
acuerdo.de laBomision provincial, citando, en apoyo de su 
instancia el art. 70 de la ley Municipal y las Reales órde
nes de 7 de Diciembre de 187-3, 3 de Febrero de i860 y l í  
de Mayo de i  878,

Con motivo de una queja elevada por la Asociación 
general de ganaderos, á causa de que en varias provincias 
se imponía un cánon para arbitrios municipales por pas
tar las reses en terrenos comunes, se resolvió en 3 de Fe
brero de 1860 que no habia lugar á acceder á la solicitud 
del Presidente de dicha Asociación, respecto á que los 
Ayuntamientos dejaran libre el aprovechamiento de los 
pastos comunes de los pueblos y se prohibiera la imposi
ción de iodo cánon á los ganaderos, cualquiera que fuese 
su denominación. Así, pues, esta Real orden, posterior á 
las disposiciones desvinculadoras, facultó á los Ayunta
mientos para imponer un arbitrio á los ganaderos por los 
pastos que sus reses aprovecharan en los terrenos comu
nes, sin que por esta causa adquieran la consideración de 
Propios y pudieran ser enajenados,

Lo que por diferentes decisiones se ha resuelto, es que 
dichos bienes comunes no deben ser gravados con recargo 
alguno por la utilidad que los vecinos aprovechen, mas ño 
por lo que disfruten.los ganaderos como clase especial, por 
ser mucho mayor, como procedente de una industria que 
se ejerce sobre el terreno.

Así se declaró con mucha posterioridad á la mencio
nada Real orden de 3 de Febrero de 1860, en otra de 11 de 
Mayo de 1878.

La disposición de 30 de Noviembre últim o, en que los 
ganaderos fundan su solicitud, no tiene aplicación en el 
presente caso, ya por referirse á los vecinos en general, ya 
también por haber sido derogada por otras Reales órdenes 
posteriores, que han establecido una jurisprudencia fija en 
esta clase de asuntos; tales son las. de 1.° de Junio de 1876, 
publicadas en las G a c e t a s  de 31 de Julio y d.° de Agosto 
siguiente.

En ellas se establece que está .fuera de toda duda que 
los bienes comunales pueden utilizarse en la forma pres
crita en el art. 70 de la ley Municipal, siendo potestativo 
el establecimiento de arbitrios, no sóio sobre las obras y 
servicios costeados con los fondos del M unicipio, sino so
bre las industrias que se ejerzan en la vía pública o en ter
renos-y propiedades del pueblo, siempre que su aprovecha
miento no se efectúe por el común de vecinos, ¡sino por 
personas ó clases determinadas, según prescribe el art. 130
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de la repetida ley,  deduciendo en consecuencia que no 
puede estimarse ilegal el que recayere sobre los pastos de
dicados á la ganadería, sobre m aderas destinadas á la cons- 
truecbW 'ó carboneo, sobre explotación do cantoras, &c.; 
declare'adose tam bién que» es inadmisible en buenos prin 
cipies me d  arbitrio  autorizado sobre industrias que so 
ejercen en propiedades ó terrenos del común empezca el 
carácter propio de dichos bienes, como -lo comprueban los 
Reales decretos-sentencias de 22 do Febrero do 1865 y 8 
de Abril de 1807 y las reglas 1.a y 4 .a del art. 70 ya citado, 
en que ;o faculta á los Ayuntamientos para sacar á su -  
2)asta o fijar precio á los aprovechamientos vecinales que 
no so tuesten á ser utilizarlos por todos los vecinos , ó 
cuando las atenciones del pueblo así lo requieran.

No hubo, pues, infracción de ley ni se excedió el A yun
tam iento de Pina en sus atribuciones al establecer un a r 
bitrio sobre los pastos que en los terrenos comunales apro
vechan las resos do los ganaderos de la villa, puesto que 
todos los vecinos tienen participación gratuita  en dichos 
terrenos, utilizando los ganados destinados á la labor y 
uso propio los pastos necesarios, y sólo por el sobrante de 
estos, aue utiliza la clase especial de ganaderos, se establece 
el arbitrio  de que se trata.

En virtud  de lo expuesto, opina la Sección que debe 
dejarse sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial de 
Zaragoza, contra el cual se reclama.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen., se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Do Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediento de referen
cia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 1876.

GOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Anselmo Cifuentes contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial relativo á la construc
ción de un horno de yeso en Gijon, la Sección de Gober
nación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tam en: .

«Excmo. Sr.: En 12 de Julio de 1873 D. Anselmo Ci- 
íuentes Diaz acudió al A yuntam iento de Gijon solicitando 
que ss le autorizase para utilizar en la calcinación del 
yeso un horno establecido en su fábrica de fundición, s i
tuada á la salida de la.localidad, y que por sus condicio
nes especiales, y por hallarse en un patio central, no sería 
nocivo para la salubridad pública, ni aun molesto al ve
cindario, como no lo fue durante el largo período de tie m 
po en que se explotó.

La Municipalidad, en v ista  de los informes favorables 
del Inspector de obras, de-la Junta local de Sanidad y de 
la mayoría de la Comisión de policía urbana, así-como de 
las declaraciones de tres vecinos que habitaban en las ca
sas inmediatas á la fabrica, otorgó la autorización so
licitada.

Entonces varios vecinos pidieron al A yuntam iento que 
volviese sobre su acuerdo, no sólo por los perjuicios que 
con- él se irrogaban á la población, sino porque resultaba 
Infringida la Real orden de 49 de Junio de 1861.

Desestimada esta instancia, los mismos recurrentes se 
alzaron del r cuerdo ante la Comisión provincial; y esta, 
después de varías incidencias ocurridas en el expediente, 
revocó el acuerdo del Ayuntam iento, porque aun cuando 
se dictó en asunto de su competencia, se habían infringi
do con él los preceptos de las Reales órdenes de 19 de Ju 
nio de 1861 y 16 de Enero de 1873.

Contra esta resolución se alza D.. Anselmo Cifuentes 
Diaz ante el Ministerio del digno cargo de-Ah E., solicitan
do que se declare que la Comisión provincial no tuvo com
petencia para revocar el acuerdo del Ayuntam iento, y se 
-deje subsistente el de esta Corporación.

Funda tal pretensión en que el art. 67 de la ley Mu
nicipal declara que es de la exclusiva competencia de los 
A yuntam ientos la policía urbana y rural, y todo lo refe
rente á limpieza, higiene y salubridad; y en que el 161 es
tablece recurso de alzada p a ra ’ante la Comisión provincial 
respecto de los acuerdos de esta clase, sólo en el caso de 
que por la forma  de adoptarlos se infrinja alguna disposi
ción legal, pero de ningún modo porque en el fondo se co
meta la infracción; únicam ente, dice, podrá decidir en el 
fondo con arreglo al art. 164; y como el acuerdo se refiere 
al* fondo, sin que se señale infracción de forma, deduce que 
hubo verdadera extralim itacion de atribuciones.

El Gobernador expresa su conformidad con el acuerdo 
apelado, que unido al expediente se rem itió á informe de 
la  Sección con Real orden de í.°  de Junio últim o. 1

La Sección no puede ménos de reproducir cuanto ex
puso á  Y. E. en los dictámenes que produjeron las Reales 
órdenes de 23 de Abril y l . ^ e  Junio  de este año, p ara  de- j

ja r sentado una vez más que las cuestiones relativas d 
policía urbana, que abrazan no sólo lo referente á ornato, 
sino cuanto so roza con la higiene y seguridad pública, son 
de la exclusiva competencia do los A yuntam ientos, y que 
las Comisiones provinciales sólo pueden conocer en re c u r
sos de alzada cuando con aquellos acuerdos se haya infrin 
gido alguna ley.

Con respecto á la Real orden de 16 de Enero de 1873, 
que invoca la Comisión provincial, también cumple m a
nifestar á la Sección que está conforme con ella y con el 
informe que la precedió, evacuado por la suprim ida de 
Gobernación y Fomento, en cuanto en él se consignaba que 
entre los diversos asuntos cuyo conocimiento confía la ley 
á las Comisiones provinciales no se hallan los relativos á 
policía urbana.

La ley Municipal atribuye á los A yuntam ientos exclu 
sivam ente el conocimiento de los asuntos relativos á esta 
m ateria , y sólo concede en el art. 161 recursos de-alzada 
cuando por los acuerdos dictados, y  en su forma, ss infrinja 
alguna disposición de la misma ley ó de otras especiales, 
en cuyo caso la Comisión provincial, con arreglo al a r
tículo 164, resolverá sobre el fondo, revocando ó confir
mando el acuerdo, según hubiere lugar.

Pero no puede entenderse que esta- atribución no se 
halle lim itada por disposiciones de carácter general, á 
las cuales hay que conceder tan ta  mayor im portancia cuan
to que se carece de una ley de policía urbana.

En 19 de-Junio de 1861 se dictó una Real orden que 
había de servir de regla general en lo sucesivo para casos 
análogos, cuya disposición 2.a dice textualm ente: «Man- 
»dar que en adelante no podrán establecerse dentro de 
»poblado hornos ó fábricas de cal y yeso, ni á ménos dis
ta n c ia  de 150 metros*de toda habitación.»

La fábrica en que está situado el horno de yeso cuya 
explotación pretende utilizar D. Anselmo Cimentes está 
en un extremo de la población, pero dentro de su períme
tro y enfrente de diversas habitaciones, según reconoce el 
mismo interesado. Podrá reunir las mejores condiciones de 
seguridad por su construcción y por hallarse situada en el 
centro del edificio; pero como indudablemente no se halla 
á la distancia de 150 metros que señala la Real orden m en
cionada, el A yuntam iento no pudo conceder autorización 
para explotarlo sin tener en cuenta lo preceptuado en una 
disposición de carácter general que no podía desconocer., 
por cuanto se dicto con motivo de un  expediente análogo, 
instruido en el mismo Gijon.

Esta es la extralim itacion que, á juicio de la Sección, 
cometió el Ayuntam iento, y que pudo y debió corregir la 
Comisión provincial.

Podria objetarse que la Real orden de que se ha hecho 
mérito expresa que «en adelante no podrán establecer
se, &c.,» y que el horno en cuestión se halla construido 
hace tiempo y fue explotado ; pero el argumento sería tan 
pueril que la Sección no debe extenderse en rebatirle, por
que es evidente que aquella disposición no quiso impedir 
la construcción de hornos de yeso, sino el uso de los m is
mos y la rehabilitación de los que, como el de que se tra ta , 
han estado sin explotar, á causa de tenerlos por estableci
mientos tan incómodos como peligrosos.

Se ve, pues, que si bien el A yuntam iento dictó acuerdo 
en asunto que la ley señala de su exclusiva competencia, 
infringió una disposición general obligatoria para todos 
los casos análogos, y esta infracción debió corregirla la 
Comisión provincial desde el momento en que algunos ve
cinos se alzaron ante ella en forma legal.

En vista de todo, la Sección opina que procede deses
tim ar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S . , devolviéndole el expe
diente de referencia, para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde de Santa Oliva contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial relativo á un re
partim iento vecinal, la Sección de Gobernación del expre
sado Consejo ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En 20 de Diciembre dél año últim o Don 
Francisco Soler y otros vecinos de Yendrell, terratenien
tes en Santa Oliva, acudieron al A yuntam iento de este 
pueblo, manifestando que con sorpresa habían recibido las 
papeletas de apremio para el pago del repartim iento m uni
cipal de 1875 á 76, prim era noticia que tuvieron de la exis
tencia de este, porque no se les habia comunicado ni d i
rectamente ni por conducto del Alcalde de Yendrell, según 
costumbre* y como quiera que se les señalaba mayor cuota 
que la autorizada por la ley de Presupuestos, suplicaban 
que se reformase el mismo repartimiento.

Con fecha 26 del propio mes Doña Rosa Pozas, vecina 
de Barcelona, y propietaria tam bién en Santa Oliva, acudió 
á la Municipalidad con idéntica, petición, y en 2 de Enero 
siguiente fueron desestimadas ambas instancias por extem
poráneas, fundándose en lo dispuesto en la Real orden 
de 4.° de Febrero de 1872, y en que el repartim iento había 
estado expuesto al público y su 'anuncio,, apareció (en el 
Boletín oficial del 15 de Octubre sin que se produjese recla
mación.

Los interesados acudieron directamente á la Comisión 
provincial apelando de los acuerdos anteriores, y esta, 
en 29 de Enero último, apoyándose en la Real orden de 3 i 
de Octubre de 1875, y en que tratándose de infracción de 
ley no hay plazo marcado para interponer recursos de al
zada contra las decisiones de los A yuntam ientos y Jun tas 
de evaluación, acordó atender las reclamaciones y prevenir 
á.la M unicipalidad que desde luego rebajase las cuotas á  
que se referían al tipo m áximo que autoriza el art. 6,° del 
decreto-ley de Presupuestos de 26 de Junio de 1874

El Ayuntamiento dirigió entonces comunicaciones á la 
Comisión provincial insistiendo en los fundamentos de 
sus acuerdos revocados, y participándole que se alzaba ante 
ese Ministerio para que no conceptuase como falta de res
peto la continuación de los apremios incoados, lo que obli
gó á la Comisión á recordarle que sus fallos en m ateria de 
repartim ientos causaban estado según la Real orden de 17 
de Enero de 1875, por lo que debía cum plir desde luego lo 
que se le había ordenado.

En 22 de Febrero y 20 de Marzo últim os el Alcalde, en 
representación del A yuntam iento, se alza ante Y. E. p i
diendo que se revoquen dos acuerdos de la Comisión pro
vincial de Tarragona porque con ellos se ha  infringido la 
regla 7.a, art. 431 de la ley M unicipal, confirmada por la 
Real orden de 1.° de Febrero de 1872, sin que tenga aplica
ción al caso.presente el a r t  143 invocado por la Comisión, 
puesto que este sólo se refiere á los acuerdos de la Jun ta  
m unicipal relativos á la formación de presupuestos ordi
narios, adicionales ó extraordinarios, con objeto de cubrir 
las cargas municipales que no fuesen bastantes á llenar los 
impuestos previam ente establecidos.

La Comisión provincial inform a en pro de sus acuer
dos, con los que está conforme el Gobernador.

Y. E., con Real orden de 24 de Julio últim o, se sirvió 
rem itir el expediente á informe de la Sección.

El único punto á que se contrae la alzada de que se h a  
hecho mérito, es el de que eran extemporáneos los recursos 
de agravios presentados por D, Francisco Soler y vecinos 
de Yendrell y Doña Rosa Pozas, como interpuestos des
pués de trascurrido el. plazo do 15 dias que señala la re
gla 7.a, art. 431 de la ley M unicipal.

Además de esta disposición cita el Ayuntam iento en 
apoyo de sus acuerdos la Real orden de 4 o de Febrero 
de 1872, dictada en un caso análogo, de conformidad con 
el parecer de la suprim ida Sección de Gobernación.y Fo
mento.

La Sección sustenta hoy la m ism a doctrina que enton
ces expuso, porque entiende que en el año económico 
de 4870 á 71, á cuya época se refiere el expediente que 
motivó la Real orden, no existia ley alguna que marcase 
el lím ite á que los Ayuntam ientos debían ajustarse, en la 
imposición de las cuotas destinadas á cubrir los gastos del 
presupuesto municipal, según lo expuso el Consejo, en ple
no en su consulta de 20 de Diciembre de 1871. No habien
do, por lo tanto, infracción de ley , no podía aplicarse el 
artículo 143 de la Municipal; pero desde el momento en 
que una ley como la de Presupuestos, con la gran au to ri
dad que le presta su carácter, señaló aquel lím ite, la in 
fracción existia, y eran, en todos los casos en que esto 
ocurriese, aplicables, no sólo el art. 143 de la p rim era, que 
no m arca plazo alguno para interponer recursos de agra
vios, sino tam bién y m uy principalm ente el 161.

Así lo ha estimado la Sección en diversos expedientes 
resueltos de conformidad por el Gobierno r y  entre ellos 
citará los que dieron lugar á las Reales órdenes de 31 de 
Octubre de 1875 y 9 de Febrero últim o. Recientemente ha 
expuesto la m ism a opinión en su dictamen de 28 de Se
tiem bre próximo pasado, con motivo de un  recurso del 
Ayuntam iento de la Canonja, manifestando extensamente 
los casos en que debe proesderse según la regla 7.a del ar
tículo 131, y aquellos en que tiene aplicación el art. 143. 
Para esto tuvo en cuenta la necesidad de que las trasgre- 
siones de ley no quedaran sin correctivo, fuese cualquiera 
la época y aun la m anera en. que el Gobierno tuviese cono
cimiento de ellas. .

E l plazo fijado por la regla 7.a del art. 131, se refiere 
exclusivamente á los agravios que el A yuntam iento y la 
Jun ta  de evaluación puedan in fe r ir , ya en la computación 
de la riqueza imponible, ya por falta de proporción con las 
señaladas á los demás contribuyentes; m ientras que los 
recursos de que habia el art. 143 tienen por objeto corre
gir las infracciones de la ley Municipal ú otras especiales, 
como la inobservancia de los trám ites del -procedimiento,
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el exceso de cuotas con relación al límite establecido, y 
otras de la propia índole.

Los promovedores del expediente se quejan de que las 
cuotas que se les repartieron exceden del límite señalado 
en el decreto-ley ele Presupuestos de £6 de Junio de 1874, 
Lecho extensivo al ejercicio siguiente por Real decreto de 22 
de Junio de 1875; se trata, pues, de infracción de ley, y la 
Comisión obró dentro del círculo de sus atribuciones oyén
doles y resolviendo en el fondo, así como se ajustó á las 
disposiciones vigentes ordenando al Ayuntamiento que 
rebújase las cuotas de los interesados al tipo máximo que 
autoriza el artículo 6.° de la mencionada ley de 26 de Junio 
de 1874.

El art. 6.° ele esta prescribe que para gastos municipales 
no se podrá imponer mayor cuota que la equivalente al 4 
por 100 áe la riqueza imponible, hechas las deducciones 
"del quinto de la misma riqueza, por tratarse en este caso de 
hacendados forasteros y del importe de la contribución di
recta que se pague al Estado, según las bases 3.a y 8.a, re
gla 2.a del art. 191, de forma que la imposición de cuota 
superior ó. la marcada en este límite, fue arbitraria é ilegal, 
y  la Comisión debió corregirla.

Antes de terminar, la Sección estima oportuno llamar 
la atención de V. E. acerca de la infracción de varios pre
ceptos de la ley cometidos en el expediente, que si son de 
poca importancia por que no afectan al fondo del mismo, 
han contribuido á hacer más larga su tramitación.

Consisten en haberse admitido por la Comisión pro
vincial los recursos que los interesados le presentaron di
rectamente , contra lo que dispone el párrafo segundo del 

. artículo 133, y en haber dictado acuerdo sin el prévio in
forme del Ayuntamiento, como lo preceptúa la última 
parte del mismo párrafo. ^

El Ayuntamiento, cuando acordó alzarse de las resolu
ciones de la Comisión provincial, elevó también directa
mente sus recursos á ese Ministerio, sin atenerse á lo pre
venido en el párrafo segundo, art. 50 de la ley Provincial, 
con lo que dió origen á una dilación considerable, y siem
pre perjudicial al servicio.

En resúmen, la Sección opina que procede desestimar 
los recursos del Ayuntamiento de Santa Oliva que moti
van este informe.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre, de 1876*

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan Bautista Baxeras con
tra  un acuerdo de esa Comisión provincial relativo á la 
propiedad de unos terrenos de San Julián de Argén tona, 
la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictám en:

«Exorno. S r .: En 23 de Noviembre de 1872 el A.yun- 
miento de San Jalian de Argentona otorgó permiso á Don 
Juan Bautista Baxeras para edificar en terrenos que posee 
detrás de su casa, en la calle de la Plaza de dicho pueblo, 
señalada con el núm. i  en la de la Fuente.

Comenzadas las obras, se suspendieron por unos dias á 
ruego del Alcalde, y en 31 de Enero de 1874 el interesado 
acudió al Ayuntamiento manifestando que en breve iba á 
emprenderlas de nuevo con sujeción al permiso obtenido; 
y en 1.° de Agosto siguiente suplicó á la Comisión provin
cial que ordenase á la Municipalidad que resolviera el ex
pediente, haciéndola responsable de los perjuicios que su 
negligencia causaba.

Al informar el Ayuntamiento hizo presente que la li
cencia se otorgó con arreglo á la alineación señalada por 
el Maestro de obras, y con la, condición de que el apelante 
fuese propietario en el terreno en que iba á edificar: que á 
petición de nueve vecinos á quien perjudicaban las nuevas 
obras, dispuso la Comisión provincial que el Arquitecto de 
la provincia se personase en San Julián para asesorar al 
Ayuntamiento: que aquel funcionario fue de parecer que 
la Corporación debia abstenerse de señalar línea alguna á 
Baxeras miéntras no tuviese plano oficial de rectificación 
de alineaciones de la calle de que se trata, y que el intere
sado, podia, en uso de su derecho, presentar el proyecto 
oportuno, lo cual no había practicado, de donde dimanaba 
sin duda que la Municipalidad anterior hubiera dejado de 
resolver el asunto.

La Comisión provincial acordó que no había lugar á lo 
solicitado por Baxeras, fundándose en que no aparecía re 
vocado el permiso de edificar, y en que no puede decirse 
que el asunto'se halle pendiente de resolución del Ayunta
miento, puesto que la manifestación de que iban á conti
nuar las obras no implica petición alguna que deba ser

j¡ objeto de acuerdo, no habiendo por lo tanto negligencia ni | 
| motivo para exigir una responsabilidad.
( Al tener el Ayuntamiento noticia oficial de esta resolu- J
| cion, previno ai interesado que se abstuviera do continuar- 
¡ las obras hasta justificar en forma que era de su propiedad 
| el terreno en que iba á edificar, porque resultaba que per

tenecía ai Municipio como vía pública; Baxeras pidió la 
j suspensión de este acuerdo, como dictado en asunto que 

no era de la competencia del Ayuntamiento, por cuanto • 
j con él se lastimaban sus derechos civiles de propiedad y 
¡ posesión; y terminaba pidiendo que elevase su queja al 
I Gobernador de la provincia.
| El Alcalde suspendió el acuerdo, y al informar en el
| recurso expresó que al interesado toca justificar que es 

dueño del terreno en cuestión. La Comisión provincial en
tonces, fundándose en que, con arreglo al art. 67 de la ley 
Municipal, el Ayuntamiento era competente para dictar el 
acuerdo de que se trata, y en q u e , según el 16® de la mis
ma y la Real orden de 30 de Diciembre de 1875, no lo era 
la misma Comisión para entender en cuestiones suscitadas 
entre particulares y Ayuntamientos cuando se fundan en 
lesión de derechos civiles, acordó no haber lugar á resol
ver, dejando al recurrente expedito el derecho de acudir 
donde creyera conveniente.

Contra este acuerdo y contra el del Ayuntamiento de 
que se ha hecho mérito, y apoyándose en varias disposi
ciones superiores, se alza el interesado ante ese Ministerio 
en recurso que Y. E. se sirvió remitir á informe de esta 
Sección con Real orden de 17 de Junio último. En él pide, 
entre otras cosas, que se declare firme la autorización que 
se le concedió en 187®, reservándole en todo caso su dere
cho para que pueda hacerlo valer ante los Tribunales de 
justicia.

El punto á que puede decirse queda reducida la cues
tión, es e‘l de si el terreno sobre el que D. Juan Bautista 
Baxeras comenzó el ensanche de su casa es de su propie
dad ó de la del Ayuntamiento;, y en tal supuesto la Admi
nistración no es. competente para resolverla, sino los Tri
bunales de justicia, únicos que pueden entender en tales 
materias, según lo determinan las Reales órdenes de 28 de 
Octubre de 1872 y 30 de Noviembre de 1875, dictadas en 
consonancia con el art. 162 de la ley Municipal.

Si el interesado juzga que el acuerdo del Ayuntamien
to lesiona sus derechos civiles, las disposiciones mencio
nadas indican claramente ante qué Tribunales debe acu
dir en defensa de aquellos; al Ministerio del digno cargo 
de Y. E. nó toca tomar resolución alguna en el fondo, 
puesto que ni en uno ni en otro acuerdo se infringieron 
preceptos de la ley Municipal ni de otras especiales, ni es 
posible desconocer que el Ayuntamiento obró en materia 
de su competencia.

Aunque la Sección pudiera entrar en la cuestión de la 
propiedad del terreno, oí expediente no le facilitarla dato 
alguno para ello, puesto que sólo contiene afirmaciones 
de ambas partes; pero lo que parece seguro es que el ape
lante ha tenido la posesión del terreno que se disputa por 
más de un año y un dia, y que se está por consiguiente en 
el caso, de ser cierta tal presunción, de mantenerle en ella 
miéntras no sea vencido en juicio.

En vista de todo, la Sección opina que procede desesti
mar el recurso, sin perjuicio de que, tanto el Ayuntamiento 
como Baxeras, pu edan hacer valer sus derechos ante los 
Tribunales de justicia en la forma que creyeren conve
niente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de No
viembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la- provincia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que el timbre que pagan los periódicos cuyas 
planas se impriman en diferentes poblaciones no les da de
recho más que para ser entregados francos de porte en el 
primer punto de destino á donde sean dirigidos; y que una 
vez recogidos de las oficinas para imprimir las planas que 
lleven en blanco, necesitan para su reexpedición adherir 
á cada nueva faja un sello de céntimo de peseta como porte 
de esta segunda conducción; todo en consonancia con lo 
que previene la tarifa general de Correos aprobada por de
creto de 3 de Marzo de 1875.

De Real orden lo digo á V.T. para los efectos consi- • 
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO. *

Sr. Director general de Correos y Telégrafos,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Vista la alzada interpuesta por D. Eduardo Hidalgo 

con fecha 2 del actual, contra la providencia dictada por 
ese Gobierno de provincia en el expediente instruido á 
instancia del mismo interesado con el fin de que se de
clare de utilidad pública el ferro-carril de Jerez á Sanlú- 
car y puerto de Bonanza, cuya concesión obtuvo conforme 
al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 , por Real or
den de 9 de Junio último:

Visto el mencionado expediente:
Vistos el mismo decreto-ley de 14 de Noviembre en 

su art. 8.°, y el 2.° de la ley de 17 de Julio de 1836 sobre 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública:

Resultando que la pretensión de D. Eduardo Hidalgo 
se anunció por el Gobierno de esa provincia en el Boletín 
oficial de la misma, señalándose el plazo para el replanteo, 
con la publicación de la lista nominal de los propietarios 
á quienes afecta la expropiación en los términos de Jerez y 
Sanlúcar:

Resultando que por ninguno de aquellos se ha hecho 
oposición ni formulado reclamación alguna, apareciendo 
que el Ayuntamiento de Sanlúcar emitió informe favora
ble á la pretensión de Hidalgo con fecha 27 de Julio, en 
cuyo dia reconoció asimismo el de Jerez la utilidad y con
veniencia de la obra, pidiendo no obstante copia del pro
yecto:

Resultando que este mismo Municipio en 17 de Octu
bre opinó, de acuerdo con su Junta, que no se subven
cionase la línea de que se trata, absteniéndose de hacer 
declaración alguna:

Resultando que el Alcalde participó, á ese Gobierno 
en 28 de Noviembre último, como ampliación al indicado 
acuerdo, el tomado por el Ayuntamiento, referente á que 
la línea es.de utilidad y conveniencia pública:

Resultando que el Ingeniero Jefe al informar, con fe
cha 29 de Setiembre, encuentra ajustado el expediente á 
la tramitación y procedimiento establecidos por las dispo
siciones vigentes; conceptuando que el ferro-carril en cues
tión es de pública utilidad y posible realización:

Resultando que la Diputación de esa provincia informó 
con fecha 11 de Diciembre en sentido contrario á la de
claración solicitada, en mérito de determinadas aprecia
ciones , resolviendo ese Gobierno de acuerdo con aquella 
Corporación:

Considerando que los 20 dias fijados pqra practicar el 
replanteo é interponer las reclamaciones, y los que además 
se tomaron para informar los Ayuntamientos, constitu
yen un plazo suficiente para el efecto legal, toda vez que 
según el decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 se asig
nan 10 dias para reclamar después del replanteo:

Considerando que en el presente caso ha trascurrido 
con exceso este término, puesto que el expediente lia estado 
abierto desde el dia 19 de Julio último al 28 de Noviem
bre; siendo de notar que si se han alterado tácitamente los 
plazos, no lo han sido en sentido restrictivo, sino favora
blemente á los propietarios:

Considerando que los acuerdos de los Ayuntamientos 
se tomaron por los mismos en tiempo h áb il, sin que los 
tres del de Jerez envuelvan contradicción alguna entre sí 
como supone la Diputación, implicando sólo diferencias que 
no afectan en el fondo á lo esencial de la cuestión de u ti
lidad pública de la línea:

Considerando que según los certificados de los Alcal
des de Jerez y de Sanlúcar, no sólo aparecen publicadas las 
listas nominales de los interesados en la expropiación, sino 
también que han sido notificados individualmente, á pesar 
de lo cual no consta reclamación alguna de ellos:

Considerando que esta circunstancia, ó sea el silencio 
observado en este punto por los propietarios, no puede con
siderarse racionalmente como indicación contraria á la 
declaración demandada; careciendo, por otra parte, la Di
putación de toda personalidad y competencia para hacer 
suya y representar aquella oposición hipotética de los par
ticulares, toda vez que sólo está llamada á informar sobre 
lo que conste en el expediente, y en manera alguna sobre 
aventuradas suposiciones:

Considerando que la circunstancia de no haber utiliza
do el recurrente la concesión á que pudo optar por la ley 
de ío de Julio de 1367, cuya caducidad por tanto no ha 
podido tener lugar, como el no enlazar directamente con 
un ferro-carril la línea objeto de la declaración, no consti
tuyen obstáculo de ningún género para este fin, cualquiera 
que sea el punto bajo que se juzgue y aprecie esta cuestión:

• Considerando que siendo los acuerdos de los Munici
pios los que pueden producir los efectos legales á que en 
cada caso son llamados, estén ó no en conformidad con su 
Junta respectiva, no es dable tachar el acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento de Jerez en el particular ele que se trata, 
aun cuando para mayor ilustración haya oido á su Junta 
municipal:

Considerando que el mencionado decreto-ley de 14 da
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Noviembre se limita, en materia de utilidad pública, á 
fijar algunas disposiciones de carácter reglamentario , de- 
jando en lo esencial subsistente la ley de Expropiación 
de 17 de Julio de 1836, la cual define perfecta y distinta
mente lo que ha de entenderse por pública utilidad:

Considerando que los términos de esta definición, con
signada en el art. 2.° de dicha ley, comprenden, sin inter
pretación de ningún género, al ferro-carril deque se trata: 

Considerando que en la tramitación y procedimiento 
del expediente se han observado todos los requisitos y re
glas que exige la legislación vigente:

Considerando que los Ayuntamientos de los términos 
por cuya jurisdicción pasa esta linea se hallan conformes 
en la utilidad pública de la misma:

Considerando que si bien la Diputación de esa provin
cia es contraria á la declaración que se pretende, al resol
ver ese Gobierno, en observancia de lo preceptuado en e} 
decreto-ley de 44 de Noviembre, de acuerdo con aquella 
Corporación, manifiesta sin embargo en su decreto margi
nal de 13 de Diciembre su disentimiento respecto á puntos 
importantes:

Considerando que el recurso de alzada se ha interpues
to en tiempo hábil, y que si bien es discrecional en la Ad
ministración el conceder ó negar la utilidad pública, el 
artículo 2.° de la ley de 17 de Julio tiene una recta y per
fecta aplicación en el caso actual;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á 
bien revocar la providencia dictada por ese Gobierno de 
provincia, de acuerdo con la Diputación de la misma, en el 
expediente de que se hace mención; declarando en su con
secuencia de utilidad pública para los efectos de la expro
piación forzosa el ferro-carril de Jerez de la Frontera á 
Sanlúcar ele Barrameda y puerto de Bonanza, de que es 
concesionario, conforme al decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1868, D. Eduardo Hidalgo, por Real orden de 9 de 
Junio último, con la condición de que se comprometa-á 
unir esta línea con la geqeral de Sevilla á Jerez y Cádiz en 
el segundo de dichos puntos, siempre que el Gobierno, por 
consideraciones mercantiles, estratégicas ó de otro orden, 
así lo determine; haciéndose en este caso la unión á su 
costa, mediante el oportuno proyecto que el Gobierno aprue
be, y con arreglo al cual haya de ejecutarse dicha unión 
y  empalme, así como también las condiciones que para el 
efecto se marquen-

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
conocimiento de los interesados, devolviéndole al propio 
tiempo adjunto el expediente de su referencia, para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Febrero de 1877.

G. TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Latín y Castellano, vacantes en los Institutos de Gra
nada, Teruel, Canarias, Soria,. Tortosa y Baeza, al Exce
lentísimo Sr. D. Vicente Barrantes, Consejero de Instruc
ción pública; y Vocales á D. José de Sel gas,. Académico de 
la Española; D. Luis Herrera .Robles y D. Rafael López Die- 
guez, Catedráticos de los Institutos de Cabra y Córdoba; 
D. Rafael Conde y Lnque, Doctor en la Facultad de Teolo
gía, y D. Francisco Cometerán y D. Juan Gelabert, Docto
res en la de Filosofía y Letras.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1877*

C. TORENO.

Sr, Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Retórica y Poética, vacantes en los Institutos de Barce
lona y Vitoria, al limo. Sr. D. Manuel Cañete, Académico 
de la Española; y Vocales á D. Antonio Arnao, individuo 
de la misma Academia; D. Primo Olivares y Yagiie y Don 
Hipólito Casas, Catedráticos de los Institutos de Avila y 
León, y D. Francisco Asís de la Milla, D. Francisco Jimé
nez Lomas y D. Luis Ramirez de la Guardia, Doctores en 
la Facultad de Filosofía y Letras.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

RECTIFICACION.

En la instrucción para el servicio provincial de Estadística, 
inserta en la G a c e t a  de ayer, s e  han padecido las siguientes 
erratas, queá continuación se rectifican:

Página 376, segunda columna, línea 58 sin contar las fir
mas y encabezamientos; dice instar, ha de decir invitar.

Página 377, primera columna, línea 46: dice un, debe decir 
algan.

Página 377, primera columna, línea 70: dice presidiesen, 
ha de decir presidieren.

M I N I S T E R I O  DE ULTRAMAR.

RECTIFICACION.

En el Escalafón del Ministerio de Ultramar, publicado en 
la G a c e t a  de ayer, se incurrió, al incluir el nombre del Rus
trí simo Sr. D. Eugenio Alonso Sanjurjo, Oficial de la clase de 
primeros de aquella Subsecretaría, en un error de copia, fijando 
como fecha de nombramiento y posesión en el referido destino 
la del día 3 de Octubre de 1873, debiendo ser la de 12 de Ju
lio de 1870.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Direccion general de Administración m ilitar.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 3 del 

actual para celebrar en el mes de Julio próximo un concurso 
con objeto de proveer 60 plazas de alumnos en la Academia 
del Cuerpo Administrativo del Ejército, los individuos .que de
seen tomar parte en él promoverán las correspondientes ins
tancias, siempre que reúnan las circunstancias siguientes:

4.a Ser español.
2.a Haber cumplido 16 años de edad ántes del 16 del citado 

Julio, ó 14 años si son hijos de militares, no excediendo unos 
y otros de 26.

3.a Tener la aptitud física determinada para el servicio 
militar.

4.a No tener impedimento legal para ejercer cargos pú
blicos.

Y 6.a Poseer los conocimientos que se determinan en los 
programas.

Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar, debiendo ser escritas precisamente 
por los mismos interesados, expresando las señas de su domi
cilio, así como el de sus padres ó tutores, cuyos nombres ha
rán también constar.

A las instancias deberán acompañarse los documentos si
guientes:

1.# Partida de nacimiento del pretendiente.
2.e Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que se haga constar la buena con
ducta del interesado y que no tiene impedimenta legal que le 
inhabilite para el ejercicio de cargos públicos.

Y 3.° Certificado de haber sido aprobado en algún estable
cimiento oficial de enseñanza de las materias siguientes;

Psicología y Lógica.
Retórica
Nociones de Historia universal y de España.
Elementos de Física y Química.
Los hijos de militares que sólo tengan 14 años acompaña

rán á la instancia copia del despacho ó nombramiento del úl
timo empleo de su padre. ^

Los expresados documentos deberán presentarse legalizados 
en debida forma, siendo devueltos á petición de los interesa
dos si no fueren estos admitidos en la Academia.

Los pretendientes militares dirigirán las instancias por 
conducto de sus reopectivos Jefes, y en equivalencia de la par
tida de nacimiento y certificación de aptitud legal y buena 
conducta que se exige á los paisanos, deberán acompañarse 
sus hojas de servicio ó filiaciones; los que no llenen las con
diciones exigidas, o llenándolas no íueren acimitidos en la 
Academia por cualquier razón, se pondrán oportunamente á
disposición de sus Jetes. r ■ ‘ .

Los jóvenes que hayan pertenecido a otros establecimien
tos de enseñanza militar deberán hacer constar las materias 
que hayan estudiado en ellos y presentar el oficio original de 
su baja en los mismos para probar que esta no procede de 
motivo que les inhabilite, sin que puedan ser admitidos al 
concurso los alumnos expulsados de la Academia del Cuerpo
ó de cualquiera otra militar.

El concurso se celebrará en Avila el día 16 de Julio próxi
mo, y el plazo para la admisión de instancias terminará el dia
l .fl del mismo mes.

A medida que se reciban las instancias en la Academia 
serán examinadas por la Junta de Profesores, que resolverá 
acerca de ellas, comunicándose el resultado por el Director de 
3a misma directamente á los aspirantes paisanos, y por el con
ducto regular á los militares.

Las faltas de que puedan adolecer los expedientes deberán 
ser subsanadas por los interesados ántes del 12 de Julio, en cuyo 
dia se lian de presentar todos los aspirantes al Director de la 
Academia, el cual les enterará de cuándo han de sufrir el re
conocimiento facultativo.

El dia ántes de empezarlos ejercicios se celebrará pública
mente en la Academia el sorteo que ha de determinar el órden 
en que los aspirantes han de examinarse.

El examen recaerá sobre las materias siguientes:
Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de segundo gra

do exclusive.
Geometría elemental.
Dibujo lineal.
Los examinandos contestarán á dos preguntas cuando me

nos de cada programa, sacadas á la suerte, y sólo se consi
derarán aprobados los que alcancen la nota de Bueno en cada 
una de las asignaturas por pluralidad de votos.

Los aspirantes aprobados optarán según sus censuras al 
ingreso en el primer año.

Si dos ó más alcanzaren la misma nota, obtendrán la pre
ferencia aquellos que justifiquen haber cursado mi estableci
mientos universitarios mayor número de materias, á más de 
las exigidas para el ingreso: si subsistiere todavía igualdad, 
recaerá la elección en el de menor edad.

Perderán derecho á ser examinados los que no se hubie
ran presentado en los dias que sean citados: sin embargo, 
si por causa justificada dejare de acudir algún aspirante el 
dia que le corresponda, podrá ser citado nuevamente dentro 
de la duración de los exámenes. Los que se retiren sin con
cluir su respectivo exámen, se considerará que renuncian al 
ingreso en la Academia.

' Los^alumnos satisfarán la cantidad de 10 pesetas mensuales 
por trimestres adelantados, conforme á lo prevenido en la Real

órden de 3 de Noviembre de 4876; teniendo además constituido 
un depósito de 60 pesetas en la Caja de la Academia, para res
ponder de los desperfectos que puedan ocasionar en el mate
rial de la misma.

El pago del primer trimestre adelantado y el del depósito, 
tendrán lugar precisamente dentro de los cinco dias siguien
tes al en que se Ies comunique la órden de admisión.

Los padres ó tutores de los alumnos están obligados á asis
tir á sus hijos ó pupilos con la asignación suficiente para su 
decorosa subsistencia en Avila.

Si algún padre ó tutor faltase á este deber, será advertido 
por el Director de la Academia; y si la advertencia no surtie
re efecto, se notificará al Director-general para los efectos 
consiguientes.

Los aspirantes hijos de militares que sean admitidos en la 
Academia, podrán optar á las pensiones señaladas á la misma 
por el Real decreto de 4,® de Mayo de 4876 que resultaren va
cantes y correspondan á esta convocatoria. Para ello promo
verán los interesados instancia á S. M., en la^forma preveni- 
de por la Real órden de 7 de Setiembre del mismo año.

Madrid 8 de Febrero de 4877.=De órden de S. E., el Inten
dente-Secretario, Manuel Macías.

 PROGRAMAS
PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN LA ACADEMIA DEL CUERPO 

 ADMINISTRATIVO DEL EJÉRCITO.

Escritura correcta.
Gramática castellana.—Este exámen consistirá en el aná

lisis de un período literario que se designará al examinando.
Francés.—Lectura y traducción correctas.

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA.
4.a Geografía general y sus principales divisiones.—Uni

verso,—Ouerpoó celestes.—Sistemas astronómicos.—El Sol, la 
Luna y la Tierra.

2.a Puntos, líneas y círculos que se consideran en la Geo
grafía astronómica.—Fases de la Luna y eclipses.—Variedad 
de estaciones y sucesión de dias y noches.

3.a Longitudes y latitudes geográficas.—Zonas, climas as
tronómicos y pueblos cosmográficos.

4.a Globos celeste y terrestre artificiales, esfera armilar, 
cartas ó mapas.— Problemas sobre el globo terrestre arti
ficial.

6.a De las divisiones generales del globo—Términos geo
gráficos referentes á las partes sólida, líquida y gaseosa del 
globo.

6.a De los fenómenos que se verifican en las partes sólida, 
líquida y gaseosa del globo.—Climas físicos.—Distribución 
geográfica de los seres que pueblan el globo.

7.a Generalidades sobre la sociedad humana.—Religiones, 
idiomas y gobiernos.

8.a Descripción sumaria del mapa-mundi.—Idem de Eu
ropa.

9.a España: Geografía física, política y administrativa.
40. Descripción geográfica de las provincias de Madrid,

Toledo, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, Cáceres y Badajoz.
14. Idem de las de Oviedo, Leo a, Valladolid, Palencia, Sa

lamanca, Zamora, Cor uña, Lugo, Orense y Pontevedra.
42. Idem de las de Avila, Segovia, Búrgos, Soria, Logroño, 

Santander, Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.
43. Idem de las de Zaragoza, Huesca, Teruel, Barcelona,. , 

Gerona, Tarragona y Lérida.
44. ídem de las de Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y 

Albacete.
46. Idem de las de Jaén, Córdoba, Granada, Almería, Má

laga, Sevilla, Cádiz y Huelva.
46. Idem de Baleares, Canarias y presidios de Africa.
47. Idem de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y Posesiones es

pañolas en las costas de Guinea.
48. Idem de Portugal y República de Andorra.
49. Idem de Francia é Italia.
20. Idem de Austria, Turquía y Grecia.
24. Idem de Suiza ó Confederación Helvética, y Alemania ó 

Confederación Germánica del Norte.
22. Idem de Bélgica, Holanda (Países-Bajos) y las Isla* 

Británicas (Inglaterra ó Reino unido de la Gran Bretaña).
23. Idem de Prusia, Dinamarca y Suecia y Noruega (Pe

nínsula escandinava).
24. Idem de Rusia.
25. Idem de Asia.
26. Idem de Africa.
27. Idem de la América del Norte. .
28. Idem de la América del Sur.
29. Idem de Oceanía.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.
4.a Numeración y operaciones con los números enteros.— 

Nociones preliminares.—Formación de los números.—Nume
ración hablada y escrita.—Adición y sustracción de números 
enteros y prueba de estas operaciones.

2.a Operaciones con los números enteros—Multiplicación 
de números enteros.—Formación de las tablas de multipli

ca r.—Casos que pueden presentarse en la multiplicación de
enteros.—Principios generales. n

3.a División de números enteros.—Casos que pueden ocur
rir en ella.—Principios generales.

4.a Divisibilidad de los números.—Caracteres de la divisi
bilidad de un número por 2, 3, 5, 9, 41 y 7, y procedimiento 
general para determinar los de un número cualquiera.

5.a Teoría de los números primos y del máximo común 
divisor .—Teoría de ios números primos y formación de su 
tab la .— Teoría general del máximo común divisor de dos ó 
más números. f .

6.a Factores simples y compuestos de un número y mínimo 
común múltiplo.— Determinar los factores simples y com
puestos de un número y el mínimo común múltiplo de varios,, 
demostrando todos los principios fundamentales de la teoría.

7.a Fraccione» ordinarias.—Principios generales, suma y

8.a* Fracciones ordinarias—Multiplicación y división.
9.a Fracciones decimales.—Principios generales—Sus pro

piedades, suma y resta. _ ría
40. Fracciones decimales—Multiplicación y división.—La

sos que pueden ocurrir en ambas op e ra cio n e s .— Aproxima
ción de los cocientes. .

44. Conversión de fracciones ordinarias en decimales y vi
ceversa.—Convertir fracciones ordinarias en decimales, y de
cimales en ordinarias.—Caracteres que deben tener las ordi
narias para que en la conversión originen una fracción deci
mal exacta, periódica pura ó periódica mixta.

42. Sistema métrico-decimal.—Su nomenclatura y unida
des.—Operaciones con este sistema—Antiguo sistema de pe
sas y medidas.—Pesas y. medidas de los antiguos Remos ae 
España—Reducción de los principales de este sistema al mé
trico y viceversa. . ¿43. Números complejos ó denominados.—Su reducción *
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incomplejo de una especie dada y viceversa.—Suma, resta y ? 
multiplicación*. . j

14 Números complejos ó denominados.—División.—Casos j 
que pueden ocurrir. I

15. Potencias y raíces.—Teoría del cuadrado y raíz cua- I 
drada de números enteros y fraccionarios.—Raíces inconmen- § 
surables.—Raíz por aproximación.

16. Potencias y raíces.—Teoría del cubo y raíz cúbica de 
números enteros y fraccionarios.—Raíces inconmensurables.— 
Raíz por aproximación.

17. Razones y proporciones.—Definiciones preliminares.— 
De las equidiferencias.—Sus propiedades.—Proporciones por 
cociente.—Sus propiedades.

18. Progresiones.—Progresiones por diferencia y por co
ciente.—Definiciones.—Inserción de medios diferenciales y  
proporcionales respectivamente.—Propiedades de los térm i
nos equidistantes de los extremos.— Su suma de un número 
cualquiera de términos de una progresión.

19. Logaritmos.—Sus propiedades.-r-Logaritmos de un 
producto, de un cociente, de una potencia y de una raíz.— 
Construcción y ufeo de las tablas de logaritmos.

£0. Regla de tres simple y com
puesta .............  .* .... \

£í. Regla de interés simple y eom- J
puesta.........................  í Explicación de estas

££. Regla de descuento   reglas y resolución
£3. Regla de compañía..................... / de casos práticos.
£4  Regla de aligación..................... I
£5. Regla conjunta.  .................

PROGRAMA DE ÁLGEBRA.
£6. Nociones preliminares.—Cantidades negativas.
£7. Operaciones con las cantidades algebraicas.—Suma y 

resta.
£8. Multiplicación algebráica.
£9. División algebraica.
30. Fracciones algebraicas.
31. Cantidades afectadas de exponente negativo.
3£. Ecuaciones.de primer, grado con. una sola incógnita.— 

Su resolución.
33. Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas.— 

Método de eliminación.
34 Teoría de las desigualdades.
35. Desigualdades de primer grado con una ó varias in

cógnitas*
PROGRAMA DE GEOMETRÍA.

I .a Definiciones preliminares.—Definiciones.—Perpendicu
lares y oblicuas.—Suma de los ángulos adyacentes; de todos 
los consecutivos formados Lácia un mismo lado de una recta 
y alrededor .de un punto; ángulos complementarios y suple
mentarios.—Propiedad de los ángulos opuestos por el vértice.
, £.a Paralelas.—Definición.—Nombre de los ángulos que 

forman dos rectas cortadas por una secante, y condiciones ne
cesarias y suficientes para que dos rectas sean paralelas.— 
Relación de los ángulos que tienen sus lados respectivamen
te paralelos ó perpendiculares.

3.a Polígonos.—Definición y clasificación.—Triángulos; sus 
propiedades y casos de igualdad.—Valor de la suma de los 
ángulos interiores y exteriores de "un polígono convexo.— 
Paralelógramo, rectángulo, rombo, cuadrado; sus propiedades 
y las de sus diagonales.—Trapecio; propiedad de la recta que 
une ios'pttnfor^ .de sus lados- no paralelos.

4* Circunferencia, círculo y medida de los ángulos.—Lí
n e a s  en él círculo; sus propiedades y las de los arcos.—Distan
cias de los centros de dos circunferencias que se cortan, [se 
tocan ó son exteriores ó interiores una á otra.—Medidas de 
los ángulos.

5.a Polígonos semejantes.—Líneas proporcionales.—Defini
ción de polígonos semejantes y casos de semejanza de trián
gulos y de polígonos.

6.a ‘Consecuencias de la semejanza de triángulos.—Teore
m a s  preliminares.—Determinación dsl valor del lado de un 
triángulo, conocido numéricamente el de los otros dos.—Pro
piedad de dos cnerdas de un círculo que se cortan; de dos 
secantes que terminen en los segundos puntos de*interseccion 
con la circunferencia; de una tangente y una secante que ter
minen respectivamente en el punto de contacto y en el se
gundo de intersección.

7.a Polígonos regulares.—Su inscripción y circunscripción 
en la circunferencia.—Determinar la razón que existe entre 
el radio y e!. lado del cuadrado, exágono regular, triángulo 
equilátero y decágono regular inscritos en el círculo.—Seme
janza de polígonos regulares de igual número de lados; pro
porcionalidad de sus perímetros con sus radios y apotegmas 
y de las circunferencias con sus radios y diámetros.

8.a Aplicaciones.—Dividir una recta en cualquier número 
de partes iguales, yen dos proporcionales á dos partes de otra 
dada; bailar una cuarta, tercera ó media proporcional; divi
dir una circunferencia en cierto número de partes iguales; 
determinar la razón del diámetro á la  circunferencia en cierto, 
número de partes iguales, determinar la razón del diámetro á 
la circunferencia, y hallar esta dado el radio, y viceversa...

9.a Áreas.—Determinación de las áreas del rectángulo, pa
ralelógramo, triángulo, polígono irregular, trapecio,- polígono 
regular, círculo, sector y segmento.

10. Comparación de las áreas.—Hallar la razón de Jas 
áreas de dos polígonos semejantes, regulares y semejantes; 
de dos círculos, de dos sectores y de dos segmentos circula
res.—Reducción de un polígono ¿.cuadrado equivalente.—Idea 
de la cuadratura del círculo.

II . Geometría del espacio.—Perpendiculares y oblicuas á 
un plano.—Puntos y rectas que determinan la posición de un 
plano.— Perpendiculares y oblicuas á un plano.—Caracteres 
de la perpendicular bajada á un plano, y de las oblicuas igua
les bajadas á él desde el mismo punto.

d£. Paralelismo en el espacioi—Paralelismo de dos rectas 
en el espacio y de una recta con un plano.—Paralelismo de 
dos planos.—Condiciones para que-dos planos sean paralelos.— 
Propiedad de las distancias entre planos paralelos.

18. Angulos diedros.—Sarna de ángulos diedros adyacen
tes; de todos los formados alrededor de una recta; ángulos 
diedros complementarios y suplementarios,—Propiedad de los 
diedros opuestos por la arista.—Angulo plano de un diedro.— 
Propiedad de los ángulos planos de dos diedros iguales.—P la
nos perpendiculares.—Condiciones necesarias para que exis
tan.—Propiedad de las intersecciones de dos planos perpen
diculares á un tercero.— Razón de dos ángulos diedros.— 
Nombres de los ángulos diedros formados por un plano que 
corta á otros dos.-^Propiedades de dichos ángulos cuando los 
dos planas son paraleles.

14 Angulos poliedros.—Suma de todos los ángulos planos 
de un poliedro convexo.—Angulo triedros simétricos.—Igual
dad de los ángulos triedros.—Suma de los ángulos diedro^ de 
un triedro.

45. .Poliedros.—-Su clasificación. — Pirámide y prisma.— 
Forma de las secciones paralelas á las bases.—Hallar las a l

turas total y deficiente de una pirámide truncada de bases 
paralelas.—Igualdad de prismas rectos de la misma base, y 
altura y  propiedades de las caras laterales opuestas de un pa- 
ralelipípedo.

 ̂16. Cuerpos redondos.—Cono y cilindro.—Definición y cla
sificación.—Forma y centro de las secciones paralelas á la 
base.—Determinar la altura total y deficiente deun cono trun
cado.—Desarrollo de las superficies laterales del cono y del 
cilindro.—Esfera.—Forma de las secciones que resultan cor
tando la esfera con un plano.—Puntos que determinan la po
sición de una esfera.—Propiedad de los polos de un círculo de 
la esfera y del plano perpendicular al radio en la superficie 
de ella.—Hallar el radio de una esfera.

17. Poliedros semejantes y regulares.—Condiciones de se
mejanzas de poliedros.—Razón entre las bases de dos p irá
mides semejantes y entre las aristas homologas de dos polie
dros semejantes.—Número de poliedros regulares.

18. Areas de poliedros y cuerpos redondos.—Determinar 
el área lateral de la pirámide, prismas, poliedro, cono, cilin
dro, zona y esfera.

19. Comparación de áreas de poliedros y cuerpos redon
dos.—Razón entre las áreas de dos poliedros semejantes, en
tre las laterales de dos conos y de dos-cilindros semejantes y 
entre las de las esferas.

£0. Volúmenes. — Volúrnen del paralelipípedo y prisma 
recto y oblicuo.—Equivalencia de dos tetraedros de igual a l
tura y bases equivalentes.—Volúrnen del tetraedro y de la 
pirámide truncada de bases paralelas.

£1. Volúmenes.—Volúrnen del cono truncado de bases pa
ralelas de cilindro, sector esférico, esfera y segmento.

££. Comparación de volúmenes.—Determinar la razón de 
los volúmenes de dos poliedros, de dos conos, de dos cilindros 
semejantes, y la de los volúmenes de dos esferas.—Hallar el 
volúrnen del tetraedro regular de la arista.

DIBUJO.
Para este exámen presentarán los aspirantes los dibujos 

que tuvieren hechos, y reproducirán ante el Tribunal parte de 
uno de ellos que se les señalará al efecto.

Para contestar á las preguntas de los anteriores progra
mas pueden consultarse los libros de texto siguientes:

Geografía.—Palacios ó Merelo.
Aritmética.—Cirodde ó Bourdon.
Algebra y Geometría elemental.—Cortázar.
Madrid 8 de Febrero de 1877.=£)e órden de S. E., el In

tendente Secretario, Manuel Macías.

MINISTERIO DE MARINA.

Direccion de Hidrografía.
AVISO A LOS N A V E G A N T E S .

Núm. 10.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Gosta NO.de Francia.
D e s a pa r ic ió n  d e  l a  v a h z a  d e  M e n - A u d ie r n e  (en t r a d a  d e l  

r io  d e  P o n t - l ’A bbé). La valiza de Men-Audierne, en 
las proximidades de la isla Tudy, ha sido arrancada por 
el inar en el temporal del 3 al 4 de Diciembre de 18716. 
Guando el estado del mar lo permita se reemplazará.

Carta núm. 170 de la sección II.

MAR DEL NORTE.
Rio Elba.

N u e v a  l u z  e n  e l  m a le c ó n  d e  E l s f l e t h e r ,  p ró x im a  í C o l l -  
m a r .  El 3 de Diciembre de 1876 se ha encendido una 
nueva luz fija, blanca, situada en el malecón de piedra 
de Elsflether en el Bielenberger Marsech; es visible rio 
arriba, entre el barril núm. 18 y el barril blanco nú
mero 13, en toda la anchura del canal y  á 3 millas.

Situación: 53° 44' 5" N. y  15° 39' 59" E,

Carta núm. 5£6 dé la sección I.

MAR BÁLTICO.
Finlandia.

L u c e s  d e  p u e r t o  e n  H a n g q .  El 13 de Noviembre 
de 1876 se han encendido dos luces de puerto en Han- 
go: una es fija, verde; está elevada cerca de 6 metros 
sobre el nivel del mar, y se halla colocada en la cabeza 
del muelle en construcción; la otra es fija, blanca; está 
elevada 13,4* metros sobre el mismo nivel, y se ha colo
cado en el arrecife que está al N. del mismo muelle

La luz verde está sobre un poste verde, y la blanca 
sobre uno blanco.

Carta núm. 648 da la sección I.
OCÉANO ÍNDICO.

G olfo de B en g a la .
S u p re s ió n  i n t e r i n a  d e  l a  l u z  d e  V iz a g a p a ta m . El Go

bierno de Madras hace saber que habiendo sido destrui
da por un temporal la linterna de Dolphtns Nose de Vi
zagapatam, su luz está apagada provisionalmente.

Carta núm. 5£3 de la sección IV.
MAR DE CHINA.

Costa N. de Formosa.
R o c a  a h o g a d a  p r ó x im a  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  K e -  

L u n g , El Vicealmirante, Comandante de la escuadra 
inglesa de los mares de China, anuncia que por el bu
que Lapwing de S. M. B. se ha determinado la situación 
del peligro en que el Audacions tocó en Mayo de 1876 
(Véase aviso núm. 59 de 1876).

Esta roca de coral (roca Audacions) es acantilada, 
tiene unos 180 metros de extensión, y sobre ella el me

nor fondo en bajamar de sizigias es de 6,4 metros. Desde 
este punto se ha marcado: punta Macedonian (costa E. 
de la entrada del puerto de Ke-Lun$) al S. 4? E.; punta 
Brooker (costa O. de la entrada) al S. 26° O.; y  el islote 
de 30 metros de altura que está sobre la costa O. do Ke- 
Lung al S. 75° E. á una milla y 4/ i 0.

Marcaciones verdaderas.—Variación 1o NO. en 1876.

Carta núm. 479 de la sección V.

* OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL.
Nueva G aledom a.

A r r e c i f e s  s o b r e  l a  c o s t a  O. El Capitán de fragata 
Chambeyron, Comandante del aviso Le Curieux, denun
cia los peligros siguientes:

C o s t a  d e  K o u m a c . Una meseta de rocas de 50 metros 
de diámetro próximamente, y sobre la cual casi velan en 
bajamar dos cabezos, se extiende á % de milla de la 
costa de Koumac. La posición de este peligro es: lati
tud 20° 31' 22" S., y longitud 170° 24' 35 " E.

G r a n  a r r e c i f e  M a t h ie u .  El codo central del gran ar
recife Mathieu, situado al S. de la pasa Deverd, se ex
tiende mucho más afuera de lo que indican las car
tas. La parte más saliente de este codo queda por lati
tud 20° 50' 10" S., y longitud 170° 29r 03,r E.

A partir de este punto, las dos ramas del arrecife 
corren, la una al N. 15o E. en una longitud de una milla, 
y la otra al S. 52° E. en dos millas de extensión.

Marcaciones verdaderas.— Variación 10° 15' NE. 
en 1876.

Carta núm. 469 de la sección I.

MAR DEL JAPON.
S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  e n  l o s  b a r c o s - f a r o s  d e  l a s  c o s ta s  d e l  

J a p ó n .  Se han dado las instrucciones siguientes á los 
barcos-faros de las costas del Japón:

Todo barco-faro que garre ó le falten sus amarras 
durante la noche apagará sus lucfis inmediatamente.

En los tiempos oscuros ó de nieblas, debe tocar la 
campana á intervalos de cinco minutos. Ademas en todo 
tiempo, deberá tocar regularmente cada media hora.

Madrid 18 de Enero de 1 8 7 7 .= C láudio M o n te r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  general de la  Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 12 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admiti
das en la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en 
los dias 3 y 4 de Enero del año último.

Cantidad _ Valor
Numero . ofrecida. Cambio. efectivo.
del res- NOMBRES. _  _ ______ ____
guardo. ñs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

4.140 Sres. Roca hermanos 95.000 87‘49 83!15‘50
4.141 Los mismos.............. 105.715 87‘49 9£.490‘05
Madrid ,10 de Febrero de 1877.—El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones. «==V.* B .^ E l  Director a-enera!. Mald miado.

D irección  g en era l de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 31 de Enero 

último, se autoriza á D. José Serrano y Domenech, vecino de 
Valencia, para rifar, con sujeción á un sorteo de la Lotería 
Nacional, un carruaje faeton con su tronco de yeguas, y mon
turas correspondientes al mismo; quedando obligado á satis
facer á la Hacienda el impuesto del £5 por 100, y á someter 
los procedimientos de la rifa á lo que determinan el Real de
creto de £0 de Abril de 1875 ó instrucción de £5 del mismo 
para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del públieo.
Madrid 10 de Febrero de 1877.=fíl Director general, P. O., 

Manuel de Espejo.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 26 premios mayores de los 1.130 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

8.65£ s 160.000 Carabanchel.
14024 80.000 Cuenca.
19.£75 50.000 Sevilla.

7.418 £5.000 • Idem.
3.06£ 3.000 Badajoz.

17.458 3.000 Madrid.
19.55£ 3.000 Barcelona.
£1.£20 ’ 3.000 Madrid.
10.044 3.000 Barcelona.
14.378 3.000 Coruña.
16.469 3 000 Pozuelo.
15,106 3.000 A v ila .
5.8£4 3.000 Madrid.

14.£88 3.000 Sevilla.
7.693 3.000 Madrid.

13.331 3.0G0 * Badajoz.
9.060 3.000 Linares.
4.008 3.000 San Fernando.
6.££0 3.000 Barcelona.
4.£0£ 3.000 Madrid.
3.479 3.000 Barcelona.
6.608 3.000 CarabancheL

15.769 3.000 Oviedo,
£1.757 3.000 Córdoba. *
9.933 S.qOO Barcelona,

48.471 3.000 Pozuelo,
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En los sorteos celebrados en este día en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
nremio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
Y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desdé 1.° de Octubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio ̂  de la Paz de esta Corte, 
han"resultado agraciadas las siguientes: *

h u é r f a n a s .

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Juana Lázaro, hija de D. Ambrosio, vecino de Cu- 

tanda , muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id.

Doña María Camps y Juan , hija de D. Francisco, Carabi
nero de la Comandancia de Gerona , muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Felisa Suarez, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id.
Luisa de Ambrosio, de id.

Idem tercero de id.
Tomasa de la P az , de id.

Idem cuarto de id.
Manuela Pérez, de id.

Idem quinto de id.
Victoria Luisa Cobo de María, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 20 
de Febrero de 1877.

Ha de constar de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 
pesetas la fracción ó décimo. t

Los premios han de ser 1.990, importantes 876.000 pesetas 
distribuidas, de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 .............................. d e . . . ............................... 80.000
i . . . ? .......................  de....................................  50.000
 1 ........... .................. de..............................   20.000
 2 .............................  de 10.000.........................   20.000
 3..............................  de 5 .0 0 0 ......................  15.000

40..............................  de 2.500.............. . . . .  100.000
4.643.................  . . .  de 300.....................  492.900

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la  centena del que
obtenga el premio m ayor. ...............     29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
segundo ................................................       29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
tercero................................   29.700

2 aproximaciones de 4.500 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 9.000

4.990 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b illete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
a tenor y posteriur al del premio mayor, que si saliese pre
miado el núm .l su a iterior es el núm. 40.000; y si fuese este 
el agraciado, el b Hete núm. 1 será el siguiente.'

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 20.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de la centena del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia formase harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidap en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha-, 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos^ los billetes respectivos, con presenta
ción de estos v entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud’de los interesados.

Madrid 10 de Febrero de 1877.=*José Rivero.

D irección gen era l d e l T esoro.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto 

en Real orden de 27 de Enero de 1872, publica elsigu ien te 
estado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Enero de 1877.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en 1.° de dicho mes:

PTAS. CENTS.

Pagarés á favor de particulares. ........ ...... 18.076.211
Letras á favor del Banco de España   34.038.225*97
Pagarés á favor de la Sociedad del Timbre, 

contrato de 27 de Febrero de 1 8 7 4 . . . . . . . .  18.600.000

Letras d cargo de las Comisiones de Hacienda 
de España en París y Londres.

Girado hasta aquella fecha:
Francos ........................... 2L036.802‘60 20.765.331*35

Anticipaciones.
Delegaciones á cargo de la Sociedad , del Tim

bre, emitidas según Real orden de 1.° de Ma
yo de 1876, descontadas por el Banco de
España    .................... . . ............    1.250.000

Delegaciones á cargo de la Sociedad del Tim
bre, Real orden de 28 de Octubre de 1876,
descontadas por el Banco de.España  9.000.000

Anticipación del Banco de España, Real órden 
de 18 de Noviembre de 1 8 7 6 . . . . . ; . . . . . . . .  1.250.000

Idem id. de 1.° de Diciembre de 1876   ........  12.250.000
Idem id. 9 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.750.000
Idem id. 19 id  . . . . . . . . . _______       3.750.000
Idem id. 19 i d . . . . . .............. . . . . . . . . . . . . w . .  a 5.000*000 H
Cartas de pago de préstamo á favor del Banco 

de España por diferencias en liquidación de 
contribuciones    ...................      159.986*63

127.889.755*45
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA.

Pagarés á favor de particu
lares...................................    14.668.204

Letras á favor del Banco de 
E s p a ñ a . . . .   .............. 13.940.573*02

Anticipaciones. m
Del Banco de .España, por 

Real órden de 1.° Diciembre
1 8 7 6 . . . . . .   6.250.000

Idem id. de 20 Enero 1877.. 6.250.000

PTAS. CENTS.

Cartas de pago de préstamo á 
favor del Banco de España 
por diferencias en liquida
ción de c on t r ib uc io nes . . 102.229*83

------------    41.211.006*85

‘ ‘ 169.100.762*30
DISMINUCION QUE tí A SUFRIDO DICHA DEUDA.

Pagarés satisfechos á particu
lares........................................ , 5.605.598

Letras á favor del Banco de 
España, satisfechas  5,017.792*52

Letras á cargo de las Comisio
nes de Hacienda de España en 

París y Londres. .
Satisfecho, frs. 6.591.310*66 6.504.696*79

Anticipaciones.
Satisfecho al Banco de Espa

ña por resto de su anticipo 
de 18 de Noviembre último. í.250.000

Idem id. de 9 Diciembre 1876 3.750.000
Idem id. 19 id..........................   3.750.000
Idem id. 19 i d . . . . ..................   . 5.000.000
Delegaciones á cargo de la So - 

cié dad del Timbre , Real 
órden 1.° de Mayo de 1876,
satisfecho.............................  1.250.000

Carta de pago de préstamo 
por diferencias en liquida
ción de contribuciones . . . .  159.986*63

 ----   32,288.073*94

Importaba la Deuda flotante en 1.® de Febrero
de 1877......................      136.812.688*36

Madrid 10 de Febrero de 1877.==E1 Director general, Eehe-
rrirrne.

D irección  de la Ca ja  gen era l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 15 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1876, bola 15 de 
sorteo, facturas números 141 al 150 de señalamiento.

Intereses de renta perpétua interior, primer semestre 1877, 
primera mitad, bolas números 50 al 55 de sorteo, que com
prenden los millares 61.001 al 62.000, 4.001 al 5.000, 116.001 
al 117.000, 54.001 al 55.000, 92.001 al 93.000 y 51.001 al 52.000 
de la numeración dé entrada de los resguardos de depósito.

Madrid 10 de Febrero de 1877.=E1 Director general, Car
los Grotta.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 13 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 157 al 459 de presen
tación y 257 á 259 de sorteo para el pago, importantes 2.025 
pesetas.

Madrid 10 de Febrero de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea. _ _ _ _ _

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 13 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la priinera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 246 al 293 de presen
tación y 446 á 493 de sorteo para el pago, importantes 26.775 
pesetas.

Madrid 10 de Febrero de !877.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

resúmen de las cuentas de Depositaría de beneficiencia aprobadas con esta fecha, correspondientes al mes de Agosto último', e l cual se publica,, con la situación 
en, 31 del propio mes, en cumplimiento de lo preceptuado en la regla 23 de la Real órden de 4 de Octubre de 1875.

EXISTENCIA

en fin del mes: 
an terio r. ,

Pesetas. Cénts.

RECAUDADO

en el período 

de la cuenta.

Pesetas. Cénts,

DÉFICIT

en fin del mes 
anterior.

Pesetas. Cénts.

PAGADO

en el período 
de la cuenta.

Pesetas. Cénts.

DÉFICIT

para el mes de 
Setiembre.

Pesetas. Cénts.

P R E S U P U E S T O D E  1 8 5 7 6 - 7 7 .

BENEFICENCIA GENERAL.

TOTAL. . 

Ptas. Cénts.

TOTAL

‘ g e n e r a l .

Pías. Cents.

EXISTENCIA

para el mes de 
Setiembre.

Pesetas. Cénts.

Recaudado 
en el período 
de la cuenta.

Pesetas. Cénts.

Pagado 
en el período 
de la cuenta.

Pesetas. Cents.

Existencia 
para el mes de 

Setiembre.

Pesetas. Cénts.

Déficit 
para el mes 
de Setiembre

Ptas. Cénts.

Hospital de la Princesa. . , . . » s » 4-05.283*71 » 405.283*71 » 405.283*71 18.903*52 » 18.903 52 nIdem de Nuestra Señora del 
Carm en........ . . . . . . . 40 40 29.490*17 » 29.490*17 » 29.450*17 7.477*69 » 7.477*59 » i

Idem de Jesús .Nazareno . . . . 130.323*79 716*75 131.040*54 » » 131.040*54 » 6.043*21 5.543*21 500 p
Idem del Rey de Toledo,., . . » » » 240*773*04 ■MO‘91 241.183*95 » 241.183*95 » » » p
Manicomio de Santa Isabel en 

Leganés ......................... 182,496*76 608*50 I 182.805*26 • V * A 3* 182.805*26 i» 6.849*15 . 1.508*58 5.34G‘57 »
Colegio de huérfanas de La 

Union" en Aranjuez,.__ 20,811*48 » 20.311*46 B » B 20,311*46 » 3.280*80 » 3.S8Ü‘80 »

Idem de Irlandeses en Sala
manca. .................................. » » * » » »

*
B B » V

Instituto oftálmico.................. » » » » P » B » p B

Secretaría de la Junta de Se
ñoras..................................... B » » » » » » P 41*66 P 41*66 »

Visita de inspección.. . . .  / . . . » » » » » » B 466*66 » 466*66 B

Obligaciones de la Depositaría
de Beneficencia general___

Ingresos varios á distribuir..
»

358.270*10
J)

J) 358.270*10 »
J»

»

»

» 358.270*10
»

J»

426*03
»

»

»

426*03 »

fi

T o t a l e s  . . . . . . . 691.102*11 ; 1.365*25 692.467*36 67S.S46‘9£ 410*91 675.957*83 692.427*36 675*917*83 43.488*72 7.051*79 36.436*93 »

BENEFICENCIA PARTICULAR, 

Fondos especiales de la misma
í -  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

85.099*67 7.467*47 92.567*14 » 5.917*75 5.917*75 86.649*39 » p »
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De presupuestos 
anteriores.

Del presupuesto 
de 1876-77.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents.

Total de saldos por existencias......................................... 698.487*36 36.436*93
Idem de saldos por déficit.............................................. . 675.947*83 »

Idem por cuenta, corriente de Beneficencia particular.. . . . » 86.649-39

Existencia efectiva para Setiembre...............
■

16.509*53 483.086‘3a

RESÚMEN DEL METÁLICO EN CAJA.

De presupuestos 
anteriores.

Del presupuesto 
de \876-77.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Existencia en fin de Julio último de Beneficencia arenera!..... *............ ....... 15.555*19 9
Ingresado en Agosto por id. id..........................................„ 1.365*̂ 5 43.488*78

16.9S0*44 43.488<r78
Satisfecho en Agosto por id. id......... .............................. 410*91 . 

16.509*53
7.051*79

Existencia para l.° de Setiembre...................................... 36.436*93
Corresponden á la Beneficencia particular........................................................ 86.649*39

Igual, . ............................. 16.509*53 183.086*38

DESIGNACION DE LOS PAGOS POR EJERCICIOS.

Presupuesto de 1878-73........................ »
Idem de 1873-74................. .................
Idem de 1874-75...................................
Idem de 1875-76....................................
Idem de 1876-77................ .................

410*91
7.051*79

- T o t a l  pesetas............... 7.468*70

Madrid 89 de Diciembre de 1876.=E1 Director general, R. de Campoamor,

7 . INTERVENCION DE LA CONTABILIDAD. p ,

* Situación en 31 de Agosto de 1876.

ACTIVO. Pesetas, Cents.
ii
i

.

39
35

"Rívir Tnlfirln T r a s m it a s  f i f i  afína anteriores................... S39.770‘57JLXL/OJ Ĵ.I/UrX UU1  JL I OJ  WU ■— ^  ------------~ ^ ~ * , .  - - ” « » ’  '  ’  w w ~ ~ -
Td pm rlp la "Prineesa ñor id. id.. . . . . . . o . . . . . 896.653*78J.U.t/111 U c  Ico X 1 X1ÍC/CÍ3C0, JJ'-'i ACO. -*-VA. . . .  . . . O » .  . . . . . .  o .  s . s *
THpm rlp Nn paira Señora del Cármen, por id. id ............ ....................... ............... 86.699*07

139.595*85
181.115*58

4$1
„  . , í De Beneficencia particular..... ............. 86.649*39Caja s/c en metalicojIdemgeneraJ<>_ ________ . . . . . . . . . . .  Sg.946‘46

41
48
A A.

Tpanrn q / p  nni’ vpcjnltaci d f í  COnsifí’naciO neS •
Tdprn c / f* ñor pon dí o*n a piones del presupuesto de 1876—77. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.747*93

4.888.479*89rtn-ia c /r» nrvv» n 1 py»p o on rlpnósito................................................... ..
r WA * ir *

PASIVO.
S.126.06?‘0i

40
34
A

/lo Go-n+o TcoDol /Ip T .po*»-n p.a rpsmlt.afí dp años anteriores 196.067*83
130.368*05
86.649*39

jXVXCU.JIIOUJLIXXVX VA O l̂ COAJ. OCO JLOUUOi u u  -------- — -----------------------------. . . . ---------. . .
TTnQ-mtnl Hp Tpciño iVararpno resultas de años anteriores............... .................XXUbUIlcli L ie  0 CO LlD 1 V U//i Ctl ClAL/, iU O U A l/U O  VXU C u u i a / i
Rpupfip.pnpin na rti p.nlar s/ee.. ......................... ........................... .................... • i

pti RncmpriRn R /c*,C\..................... 358.870*10 1
38
18
18
15
16
17
18

Colegio de huérfanas de La Union de Aranjuez, resultas de años anteriores.. .  

THpm Hp Ior DpsamnaraHns s/cc. »•  * ..........................
38.019*79
8.083*38 !

Tdovr* Potnopír» rlp Va.lenp.ia. e / p.p . . .................. ........................ ........................... ...  ................................... ................. 40.773*36
Hospital de Nuestra Señora del Cármen s/e por valores en depósito.
Tdom  rio Jachi c¡ Nn careno « /(*. nnr id. id.................. .................... ..

867.414*71
49.533*07

Td em déla Princesa s/c ñor id . id . ......................... ................................. 150.000
Colegio de huérfanas de La Union de Aranjuez s/c por id. !id........................ 88.961*58

19
9f»

Hnq-mt.nl HpI Tí ,p v  Hp Tolfido s/p Dor id. id. 8.047.584*05
"Rpnpfippnpía fffinpral r/p üop id. id.......... ........*......... .............. 143.715*98
THpm TiartiPiilaT* r/p, oor id i d .............................. ..................................... 947.870*08

88
44

THpm p’pnppñl r / p  uní* rpRiiltas de años anteriores 1.166*68
Idem id s/c por el presupuesto de 1876-77............... ........................................ 1.748*93

51 Colegio de Irlandeses de ^olamanca s/c por id. id.............................................. 568*50
58 Instituto oftálmico s/c por id. id.......................... .......................................... 416*66
49 . Manicomio de Santa Isabel de Lep-anés s/c por id. id.*............... ...................... 5.343*81
46 Hospital de Jesús Nazareno s/c por id. id............................................................ 499*97
48 Idem del Rey de Toledo s/c por id. id ................................................................. 6.496*54
47 Idem de la Princesa s/c por id. id ................................ ................................ . 88.380*81
45
m

Tdem de Nuestra Señora del Cármen s/c uor id. id ....................... 9.011*57
.̂ P.nlpfyirv íIp LiiÁp-Pnnna Ja 1» TTrñnn de Á rarmi pt: k /e  nnr id i d ....... .......................... . 3.785*87

«9 | A />  A /> ^ /A  ,f5.186.068*01

■J
Igual,

i . ' ■
Noípasí—4 *  La recaudación obtenida de 358.870 pesetas 10 céntimos, que aparece en la cuenta de Partidas en suspenso, deberá ser abonada, según su origen, 

á los Establecimientos de Beneficencia general sostenidos con fondos del Estado, una vez terminado el expediente instruido con este objeto; y 
en esta proporción se reducirán los saldos pasivos de los mismos.

Los saldos que aparecen en la cuenta de la Depositaría son por la de metálico, ó sea de recaudación efectiva; y los considerados en esta situaeion 
los que resultan por el indicado concepto, más los créditos que los Establecimiento's tienen contra el Tesoro por su cuenta general de consig
naciones.

Madrid 31 de Agosto de 1876.=E1 Jefe de la Intervención, M. de la PaMza.=Por el Depositario, Francisco de P. Gali.«=V.° B.°«=E1 Director general, 
®ampoamor.

Es ©opia.=El Jefe de la Sección, Fermín H. Iglesias.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Burgos.
La Diputación provincial, en sesión del 16 de Enero último, 

acordó que el dia 8 de Marzo próximo, á ‘ las doce de lâ  ma
ñana , se verifique la subasta de las obras del trozo 4.® del 
camino provincial de Pampliega á Villahoz, bajo el tipo de 
58.534 pesetas 3 céntimos, y con sujeción al proyecto, planos, 
presupuesto y pliego de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la misma Corporación.

Burgos 5 de Febrero de 1877,=E1 Gobernador, José Fran
cés de Aiaiza.

Gobierno de la provincia de Jaén.
D. Andrés Martínez y Fernandez, Capitán de Ejército, Te

niente de la cuarta compañía de la Guardia civil en la Coman
dancia de Jaén.

Hallándome instruyendo por disposición superior el expe
diente prevenido en el Heal decreto de 30 de Diciembre de 1857 
en justificación de si el cabo segundo del octavo tercio de la 
Guardia civil y expresada Comandancia, Blas López Martos, tie
ne derecho á ingresar en la Orden civil de Beneficencia por el 
servicio que prestó en la tarde del 84 de Agosto del año ante
rior en la villa de Espeluy, de esta provincia, al declararse un 
violento incendio en las eras de la propiedad de la Excelen
tísima Sra. Duquesa de Medinaceli,* D. Luis Carlos Tirado y 
Excmo. Sr. Conde de las Almenas:

Lo que en cumplimiento del citado Real decreto se hace 
público por medio de este periódico oficial, á fin de que las 
personas que tengan que hacer alguna reclamación, en favor 
ó en contra, puedan hacerlo presentándose ante el Fiscal que 
suscribe en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia 
civil en esta ciudad, dentro del término de SO dias, contados 
desde que aparezca la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de Jaén y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaén 8 de Enero de 1877.=Andrés Martínez y Fernandez,

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Anulada por la Dirección general de Obras públicas la su

basta de acopio de materiales para la conservación en este año 
económico de Ja carretera de Cuesta de Castillejaá Badajoz, y
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habiendo dispuesto dicha Dirección general que se celebre 
ni:eva licitación de dicho servicio, he acordado que e l'ac to  
te na a lugar el día £8 del a c tu a l, á Jas doce del m ism o, en el 
local que ocupa la Sección de Fomento de esta provincia, por 
el imperte de contrata de '14.539 pesetas.

La subasta sa celebrará en los términos que previene la 
instrucción de Í8 de Marzo de 1882, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallados que obran en di
cha Sección á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas lit-raím ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tornar parte en la subasta será el i  por ICO del 
presupuesto de la obra.

Este denos!lo podrá hacerse en metálico ó en papel admi
sible, con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acom
pañar al pliego el documento que acredite haberlo realizado 
ció: modo que prev'ene ia referida instrucción , y la cédula 
personal de empadronamiento del que firme la proposición; 
siendo de cuenta del reríiatante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
4£6 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lic ita— 
dores, con tal que no bajen do £5 pesetas.

Sevillafi) dq Febrero de 4877.=Antonio Guerola.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu
blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 5 del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopies de m ateria
les pera la conservación en el presente año económico de 3a 
carretera de segundo orden de Cuesta de C astíllejaá Badajoz, 
se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la propcsicion que se h aga , admitiendo ó mejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inan
temente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete á dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra c ió n  económica de la provincia  
de M a d rid .

Sección de Propiedades y Derechos del Estado.
Autorizada esta Administración económica, por Real orden 

fecha £0 be Enero último, para proceder á la subasta del,der
ribo de la casa núm. £, sita en la calle de Procuradores, de 
ésta capital, propiedad del Estado, y conocida por la del P la 
tero, he dispuesto tenga efecto dicha subasta á las doce de la 
m añana del dia £4 del corriente mes de Febrero, bajo mi pre
sidencia y con la asistencia del Jefe de la Intervención y del 
de la Sección de Propiedades de esta Administración ecónó- 
mica, cuyo acto autorizará un Notario de Hacienda; el tipo 
mínimo para el remate ^erá la cartidad de £3.731 pesetas 5£ 
céntimos, y el depósito prévio para tomar parte en la lic ita
ción se ha fijado en la de 1.186 pesetas 57 céntimos en efectivo 
•metálico. Esta cantidad habrá de consignarse como fianza pro
visional en la Caja de Depósitos, y el correspondiente resguardo, 
acompañado de la cédula personal de1 postor, se presentará 
unido' al pliego de proposición, ajustado al modelo que se in~ 
serU  al final de este anuncio.

L is  pliegos de condiciones económicas y facultativas, como 
asimismo el presupuesto del derribo mencionado , formados 
por el Arquitecto ds Hacienda y reformados en virtud de la 
R eal orden anteriormente citada, se encontrarán de manifiesto 
en 3a Sección de Propiedades para que sean examinados por 
les iicltadores, desde el dia de este anuncio hasta una hora 
ántcs de la subasta.

El edificio cuyo derribo se subasta podrá ser reconocido 
interiorm ente todos los clias no feriados, desde las dcce de la 
ir  enana á las cuatro cié su tarde.

Madrid 10 de Febrero de Í877.=E1 Jefe económico, Agustín 
Genon.

Modelo de proposición.
D . . . , ,  enterado del pliego de condiciones,' así como del 

presupuesto, formulados y aprobados para el derribo, aprove
chamiento de materiales y extracción de m ateriales de la 
demolición del edificio que ocuparon en la calle de Procurado
res, núm. % las o ciñas de Hacienda pública, se compromete 
á verificar dichos servicios por su cuenta y riesgo, abonando
al Estado la suma d e  (en letra) pesetas, en concepto de
aprovechamiento de materiales.

(Domicilio, fecha y firma.)

Administración económ ica de la provincia  
de Toledo.

Por el presente cito y emplazo á D. Julián Munilia, cuyo 
paradero se ignora, para que en-el término de ocho días, á 
contar desde el ele 3a fecha, comparezca ante esta Adminis
tración áfin de cumplimentar una providencia dictada por la 
Sala primera de reintegros del Tribunal de Cuentas del Reino 
con motivo del expediente cue se sigue á dicho interesado 
como Administrador-Depositario que fué del partido de T ala- 
veza de la R e in a ; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

* Toledo 8 de Febrero de 1877.—El Jefe económico, José Vi
llegas,

Admin istracion del Correo Central.

C artas detenidas por falta de franqueo en el dia 9 de  Febrero 
de 1877.

Kám* 86 Alfonso Fajardo.—Valdepeñas.
87 Antonio Abudo.—Palm a de Mallorca.
88 Benjamín Ferreu.—Mora de Rubielcs.
89 Blanca de Espronceda.— La Concepción.
SO Benito García.—Vallecas.
91 DIonisIa Buti.—Sepúlveda.
92 Fernando Castillejo.—Búrgos.
93 José Fernandez.—Valladolid.
94 Luis Si;arez.—Ventas del Espíritu Santo.
93 Mateo Sánchez.—'Valdernoro.
96 María Muñoz.—Alcalá de Henares.
97 Manuel Garrido.—Cuba (Sancti-Spiritus).
98 Manuel Cosimen.—Cangas de Tineo.
99 Manqlito Haro.—Valencia.

100 Venancio Fresco.—Villavicsncio.
Madrid 10 de Febrero de 1877***El A dm inistrador, Martin 

Botella,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del  Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sz. Mi
nistro Jefe de la Sección 9.a de este Tribunal se cita, llama y 
emplaza por prim era vez á B. Manuel Godoy, A dm inistrador 
Jefe que fué de la Aduana de Manila, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 días, que empezarán á con
tarse á los Í0 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres 
dias •consecutivos, se presente en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar al pliego de re
paros ocurridos en el exámen de la cuenta de Rentas públicas 
por valores de la Aduana de .Manila, segundo trim estre del 
presupuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1877.=Mamxei Tomé» —3

Juzgados m ilitares.
C eu ta .

D. Nicolás de la Peña y  Cuéllar, Auxiliar del cuerpo ju r í
dico m ilitar y Fiscal m ilitar de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dominga Blanco 
Bazan, natural de la Torre de Miste, provincia de Zamora, ve
cina que fué de esta plaza, de estado casada con Diego Miguel 
Prieto, á fin de que en el término de 80 d ia s , que empezarán 
á contarse desde la publicación de esto edicto, se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad, á responder á los cargos que 
la resultan en causa que por estafa á D. Jerónimo Suarez in s
truyo de orden del Excmo. Sr. Comandante general de esta 
plaza; teniendo presente, que caso de no comparecer se seguirá 
la enunciada causa, sentenciándosela en rebeldía por el Con
sejo de guerra correspondiente.

Ceuta £8 de Enero de í877.=Nicolás de la Peña y Cuéllar.
San F ern a n d o .

D. Ramón María Pery, Capitán general de Marina de este 
Departamento, &c.

Por el presente mi tercer y último edicto cito, llamo y em
plazo á Vicente Orozco y Terol, natural de. la villa de Altea, 
provincia de Alicante, hijo de Felipe y de Concepción, soltero, 
de £ 8  años de edad, y camarero que f u é  del vapor Guadaletei 
para que en el térm ino de nueve dias, contados desde el s i
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en la Secretaría de causas de este D eparta
m ento para hacerle saber la ejecutoria recaída en la sum arla 
que se le ha seguido por sospechas de robo á bordo de dicho 
buque.

Dado en la ciudad de San Fernando á 6 de Febrero de 1877.== 
Ramón M. Pery.=M íguel Ramos.

S e v i l l a .

D. Ramón Collado Flores, Comandante de caballería y F is 
cal permanente de esta Capitanía general.

Habiéndose ausentado de esta ciudad los paisanos Miguel 
Domarco Janéll, Manuel Ruiz Rodríguez, Francisco Márquez 
González, Francisco Gómez Ruiz, José Bullet Bernabeu, José 
Oontreras Dodado y José Díaz Romero, á quienes estoy sum a
riando por los delitos de rebelión contra la forma de Gobierno 
y otros conexos, en los meses de Junio y Julio de Í873 en esta 
capital;

Usando de la jurisdicción que para estos casos conceden 
ia  Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, per el pre
sente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto y pregón 
á dichos individuos, señalándoles la cárcel de esta ciudad, 
donde deberán presentarse á dar sus descargos y defensas 
dentro del término ds £0 dias, contados desde la fecha de la 
publicación ds este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia; y de no comparecer en el expresado plazo se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra ordinario, por ser esta la voluntad de S. M.

Y al propio tiempo suplico, ruego y  encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á su busca 
y detención, y en caso de ser habidos los rem itan á la indi
cada cárcel á disposición de esta Fiscalía.

Sevilla 30 de Enero de í877.=R am on Collado.

Juzgados de primera instancia.
A lm ería .

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era Instancia 
üe esta ciudad y su partido, &c.

Por el presente se hace saber á José Rodríguez Ibañez, 
natural de Berja, soltero, papelero, de £0 años de edad, con
tra, quien se siguió causa crim inal y otros consortes sobre 
falso testim onie, que en dicha causa se dictó «sentencia en 19 
de Febrero de 1874 por la Sala de Jo crim inal de la Audien
cia de este distrito  absolviendo libremente al Rodríguez l'ba- 
ñez y declarando de oficio las costas; y en atención á igno
rarse el punto donde se encuentre dicho sujeto, para que le 
sirva de notificación se fija .el presente en Almería á 19 de 
Enero de 1877.—Mariano Martínez C arrasco.=Por mandado 
de S. S., José Miguel Pinteño.

A n d ú ja r .

D. Antonio Maldonado González, Juez de prim era instancia 
de Andújar y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
dias á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este 
en los periódicos oficiales, para que dentro del mismo compa
rezcan en este Juzgado los padres, hermanos ó parientes más 
inmediatos de un hombre cuyo estado no permite determ inar 
su edad, que en el dia de ayer, 19 de Enero, ha sido encon
trado cadáver y desnudo en las orillas del rio Jándola, por bajo

del puente de la Virgen,-en la dehesa del Lugar Nuevo, de 
este T érm in o , el que se. supone arrastrado por las aguas en la 
fuerte avenida de hace pocos días; siendo el objeto de este 
llamamiento el de ofrecer esta causa por si desean mostrarse 
parte en ella, y el de que rindan declaración y sum inistren 
los datos convenientes á  esclarecer y venir en conocimiento 
de cuál sea la causa de la muerte de aquel.

A la vez y en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.) por quien 
adm inistro justicia, exhorto y requiero á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, rogándoles practiquen e s c ru 
pulosísimas diligencias, á fin de averiguar la procedencia del 
cadáver antes mencionado, poniéndolo en conocimiento de 
este Juzgado.

Dado en Andújar á £0 de Enero de 4877.=Antonio Maído- 
nado González. =  Por mandado de S. S„ Francisco García 
Sotero.Aracena.

D. José Rodríguez Zapata, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Manuel García R odrí
guez, natural y vecino de Sevilla, soltero, alfarero, de £7 años . 
de edad, para que en el térm ino de 10 dias á contar desde la. 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se persone 
en este Juzgado, para notificarle la sentencia ejecutoria re
caída en causa seguida contra el susodicho y  otro por hurto ; 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Araceña á £6 de Enero de 1877.=Jo sé R. Z a- 
paía.=José Pardo y  Cid.

D. José Rodríguez Zapata, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ig
nacio Manzano Sánchez, conocido por Antonio, natu ra l de Cor- 
teconcepcion, soltero, oficial de herrador, de £3 años de edad, 
sin que consten más circunstancias, para que en el término 
de £0 dias á contar desde la inserción ele esta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se persone en este Juzgado á  responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra él y  otros se sustancia por 
falso testimonio.

A la vez encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agen
tes de la policía judicial, practiquen diligencias-en averigua
ción del paradero de dicho individuo, y  caso de conseguir su 
captura se sirva ordenar sea conducido á este Juzgado.

Dada en Aracena á £6 de Enero de 1877.=José R. Z apata .=  
José Pardo y  Cid.

A v ilés .
D. José María N oriega, Juez de prim éra instancia de 

Aviiés.
. Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Víctorio Fernandez, na
tural que fué dé esta villa, y residente en sus últimos dias en 
la H abana, Hospital m ilitar de. T rin idad , donde ha fallecido 
el 9 de Noviembre de Í875, para que en el término de £0 dias 
se presenten en este Juzgado á ejercitarlo si vieren convenir
les; parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; adv ir
tiendo que hasta la fecha ninguno-se ha presentado m anifes
tando tener derecho á dicha herencia.

Dado en Avilés á 31 de Enero de 1877.=José María No- 
riega.=D e orden de S. S., Alejandro G. Alvarez. —P

B a e n a .
D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia de 

esta; villa y "su partido.
Por la presente requisitoria y  térm ino de £0 dias desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se c ita , llam a y  emplaza 
á Cándido Mayas Fernandez, cuyas señas se expresan á con
tinuación, para notificarle el auto de procesamiento y  preste 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue en este 
Juzgado, por usar el nombre supuesto de Rafael González, 
alias M iñorro, apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. "

Se recomienda á todas las Autoridades y Tribunales se 
sirvan disponer la práctica de diligencias para la captura del 
referido, y  habido que sea lo rem itan con las seguridades con
venientes á las cárceles del partido y á disposición de este 
Juzgado. ■*

Dada en Baena á £6 de Enero de 1877.=José de Lanzas 
T o rres.= E l actuario, Emilio M. Cabezas.

Señas.
E sta tu ra  a l ta , color moreno, pelo castaño oscuro , usa bi

gote y patillas, su pronunciación correcta,, sin seña particular; 
viste pantalón castor á cuadros grandes negros y cenizosos, 
chaqueta paño castaño oscuro, chaleco algodón á cuadros os
curos, faja negra, botillos negros y  sombrero hongo negro;, 
de edad 38 años.Balaguer.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia do 
la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Fausto Ber- 
vera y Yergé, cuyas señas personales á continuación se expre
sarán , á fin de que dentro del térm ino de 15 días, á contar 
desde ia inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente á este Juzgado para recibirle declaración indagatoria 
en la causa crim inal que se está instruyendo contra el m ism o 
y  otro sobre m alversación de caudales públicos; bajo aperci
bimiento que en otro caso le parará  el perjuicio que haya, 
lugar. .

Al mismo tiempo , y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares é individuos de la policía ju d ic ia l, dispongan la 
práctica de cuantas diligencias les sugiere su celo en averia
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^nación del paradero del citado Fausto H errera y Yergé , y ¡ 
Ponerlo á disposición cíe este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Balaguer á 88 de Enero de 4877.^=Mariano Romo, 
y Hierro,—-Por mandado ele S. S.» José Buenaventura Roger, 
Escribano o

Señas personales de Fausto Hervora.
Esta/tura regular, pelo negro, color algo moreno.

Getafe.
D„ Félix de Prat, Jue/z de prim era instancia de este parx-ido. 
P er el presente se cita, llama y em plazaá todas las perso

nas  que se crean con derecho á la sucesión de la mitad de los 
bienes pertenecientes á la capellanía laical ó vínculo fundado 
por el Bachiller D. Francisco Fernandez, en la villa de Paula, 
en el testamento cerrado que otorgó á 8 de Octubre de 4586 
ante D. Andrés Brabo, Escribano de número de dicha villa; 
para  que dentro del térm ino de 80 dias comparezcan á dedu
cirlo en form a ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo he acordado en los autos incoados en el mismo á instancia 
del Presbítero  D. Eugenio Fernandez, que ha  solicitado la re 
ferida -adjudicación.

Df ¿do en Getafe á 85 de Eneró de i877.==Félíx de P ra t.— 
Por jf¿u mandado, Gregorio Guijarro. X—680

Gijon.
J 3. Segismundo García Borron, Juez de prim era instancia 

del partido de Gijon.
P o r el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

to dos los que se crean con derecho á la herencia deD. Maxi- 
ir dno y  D. Buenaventura García y García, vecinos que fueron 
d te Somió, en este concejo, los cuales fallecieron en la isla de 
* duba, el primero el 7 de Mayo de 1867 y el D. Buenaventura 
el 3 de Mayo de-1878, sin haber hecho disposición testam en
ta ria  en forma alguna, para que en el término de SO dias, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
Be este en ,1a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan por sí ó legíti

m am en te  representados i  deducirlo; pues de no verificarlo 
procederé en justicia y les parará el perjuicio á que haya lugar. 
JReciama la herencia D. José García Gilledo, padre de los 
f< diñados. '

Dado en Gijon á 3 de Febrero de 1877.—Segismundo G ar
c í a  Borron.—Por mandado de S. S.,: Enrique Rodríguez Lacin.

.X—667
M a d r i d . -  C o n g r e s o .
Por el presente y en virtud  de providencia del Juez de p ri-  

' .mera instancia del distrito del Congreso de esta c a p ita l, re -  
.rfrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la m uerte 
;;?sin testar de D. Cecilio Estúñiga y Taracena y de.su hijo Don- 

Eduardo Estúñiga ó Rijosa, que tuvieron lugar respetivam ente 
•en- esta capital el 9 de Agosto de 1888 y el 19 de Noviembre* 
del año último» para que en el térm ino de £0 dias, á contar 
desde la publicación del presen te, comparezcan en este Juz
gado las personas que se crean con derecho á los bienes de 
aquellos á usar del que .se crean as is tidos; debiendo hacer 
presente que los únicos que se han presentado son D. Tomás, 
Doña Cárm en, Doña Luisa, y Doña E lvira Estúñiga y Jiménez,

- hijos del primero y hermanos paternos del segundo; bajo 
.apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que 
'haya lugar. |¡

Madrid 10 de Febrero de 1877.—El Escribano, Rafael V al
divieso. X—675

M adrid.- Hospital.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is

trito  <M Hospital, dictada en autos ejecutivos que penden en 
dicho Juzgadoy Escribanía del infrascrito, se sacan á la venta 
■«en pública subasta untando  de cinco luces, pintado su caja de 
verde-oscuro y negro, y el juego con filetes am arillos, vestido 
de chagrín y paño verde oscuro, tasado en 18.000 rs.; y una ber- 
iína  Doiy'i, de doble suspensión, pintada su caja color oscuro y 
negro, y el juego amarillo con filetes encarnados, vestida de 
reps de soda de color am arillo , tasado en .3.000 r s . ; se señala 
para su remate el dia 49 del corriente á la una de la tarde, en 
la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia.

Se advierte á los lieitadores que para hacer postura han  de 
«consignar préviaments en la mesa del Juzgado 400 pesetas, y 
que los referidos carruajes se hallan de m anifiesto en el ta lle r 
•de coches del ex-convento de las Teresas.

Madrid 8 de Febrero de 1877.—El E scrib an o , Antonio
Burruezo. X 679

S an  S eb astian .
D. P-edro Saenz de Russío, Comendador de la  Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prim era ins
tancia  del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  D. Juan Ola- 
^io, vecino de esta c iudad , para qpe en el término de nueve 
d ias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye sobre juegos prohibidos; y no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á  15 de Enero de 1877.—Pedro 
Saenz de Russío.—--Por su mandado, Felipe Marín.

D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera in s
tancia de la ciudad de San Sebastian y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que por testimonio del que refrenda se instruye en 
este Juzgado contra Manuel Rueda y Caso, natu ra l de Tomasí» 
provincia de Sevilla, hijo de José y Dolores, de edad de unos 87 
años, soldado que fue ele la cuarta compañía del segando batallón

del regimiento de infantería de Gerona, sobre violación de « 
una niña de tres años y dos meses, he acordado se proceda- á { 
su busca y captura, poniéndolo ó. disposición de este Juzgado, l 
á cuyo fin encargo á los Sres. Dieces en cuya circunscripción | 
se encuentre el procesado Manuel Rueda y á las Autoridades jj 
y agentes de policía judicial que supieren el paradero del \ 
mismo procedan á su prisión. 1

Dada en San Sebastian á SO de Enero de 4877.—Pedro 
Saenz de Russío.—Por su mandado, Licenciado Julián Egaña»

Sequeros.
D. Joaquín Hysern y Palm ero, Juez áo prim era instancia 

de Sequeros.
Por la presente se cita., llama y emplaza á Juan de Dios 

Iglesia Rodríguez, natural y residente en Mogarra, soltero, 
de unos 88 años, oficio jo rnalero , que es descolorido, barbi
lampiño, de cinco piés y dos pulgadas de es ta tu ra , y viste 
bombacho y chaqueta, para que en el preciso térm ino de 40 
dias comparezca en los estrados de este Juzgado á responder 
á les cargos que lo resultan en causa que se le sigue por hurto 
do cabritos y otr. s efectos,

A la vez ruego á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás depen
dientes de la policía judicial practiquen cuantas diligencias 
les sugiera su celo en averiguación del paradero de aq u e l, y 
con seguido le rem itan a mi disposición.

Dada en Sequeros á 44 de Enero de 4877.—Joaquín de 
Hysern.—Por su mandado, y por mi compañero M artin, Se
bastian Puig.

Sevilla.- M agdalena.
D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente.cito , llamo y emplazo á Joaquín Serrano 

Moreno, cuyas demás circunstancias se ig n o ran , que habitó 
en el barrio de T ria ría , para que dentro del térm ino de 80 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia , comparezca en los estrados de este 
Juzgado, situados en ia calle de Teodosio, núm. 8 , con objeto 

: de que preste declaración inquisitiva en causa que contra el 
mismo- y Santos Vargas Bermudez estoy instruyendo por el
delito de adulterio.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se sir
van disponer que por sus respectivos dependientes se practi
quen diligencias con el objeto de averiguar el paradero del 
Joaquín Serrano' y Moreno, y hallado que sea ponerlo á mi 
disposición en clase de detenido.

Bada en Sevilla á 49 do Enero de 4877.—Fortunato Caña.— 
El actuario, Ildefonso Valdivia.

S ev illa .- S an  R o m an .
D. Enrique Iñig.uez y Pinzón, Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad y su partido.
Por la presente hago saber como en este Juzgado y E scri

banía del que refrenda pende ñausa crim inal de oficio con 
motivo á lesiones que recibiera Carmen Cerezo Tafalla el 
•día 46 de Diciembre último en la «alie Conde Negro, por con
secuencia de una zambomba que Te aiTcjó el conocido por el 
Chinerío en ocasión de estar este cuestionando con una m u
je r y tra tar aquella de mediar, en la cual he acordado se in 
quiera ai referido conocido .por el Chinorro; y como no conste 
su domicilio y se ignore su paradero, por la presente cito, lla
mo y emplazo para que en término de 30 dias, á contar desde 
el siguiente a l  de la inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado: apercibido que de no hacerlo será 
declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y ruego y encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia 
y municipales se sirvan dar las órdenes oportunas en sus res
pectivas circunscripciones á todos los individuos de policía 
judicial á fin de que procedan á la busca y comparecencia 
del repetido individuo en este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 80 'do Enero de 4877.—E n
rique Iñiguez.—El Escribano actuario, José María Naranjo y 
Mihura.

Sevilla.- San Vicente.

D. Salvador Romero y V alera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

‘ Por la presente se requiere á Isidora Pelaez, natural de 
Madrid, que andaba recientemente por las calles de esta ciu
dad cantando El Barberillo de Lavapiés, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, habitando su padre en aquella villa y 
Corte, calle Espoz y Mina, núm. 80, para que en el término 
de 80 dias, que empezará á contarse desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se persone en la 
cárcel de esta dicha cuidad a contestar á los cargos que le re 
sultan en la sumaria que contra la misma sigo por hurto de 
prendas; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades, tanto civiles 
como ordinarias, se sirvan disponer se proceda á la busca y 
captura de la Isidora, y habida que sea se remíta por tránsi
tos y con las seguridades debidas á la expresada cáreel á mi 
disposición; pues por providencia fecha 30 de Diciembre ú l
tim o 'a s í lo tengo mandado, 

f Dada en Sevilla á 45 de Enero de 4877.=Salvador R o
mero.—El actuario, Emilio de Liaño y Seoane.

Talavera de la Reina.
D. Gabi.no Ruiz de Lope y Giiabert, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto se llama á todos los que se 

crean con derecho á heredar á Manuel Diaz Dávila y Duran, 
natural y vecino que fue de Lucillos, de este partido, en cuyo 
pueblo falleció sin testar el día %% de Julio de 4878, á la edad

de 78 años, para que comparezcan á deducirlo en los autos de 
abintestado que penden en este Juzgado dentro del término 
de 80 días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; haciéndose constar que hasta la fecha no se han pre
sentado otros interesados que Luis Venancio, Jerónimo, P e 
dro y Salastlana Díaz Dávila y Garrido, esta última repre
sentada pur su legítimo esposo Antonio González y Alonso, 
hijos de aquel, quienes en unión de su madre y viuda del Ma
nuel, María Garrido, lian promovido estas actuaciones, y en 
su nombre el Procurador D. Ricardo Vázquez.

Dado en Talavera de la Reina á 87 de Diciembre de 4876.— 
Gabina Ruiz de Lope.—Por mandado de S. *S., Félix Lainez.
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Utrera.D. Vicente Blanca y Castillo, Juez de prim era instancia ele 
este partido.

Por la presente hago saber que en este ?m Juzgado y por 
la actuación del E :• criba no que refrenda perdo causa criminal 
de oficio sobre hurto do un potro tordo clero, do alzada la 
marca escasa, de cm.-tq* años, ce pon, s< a hierro, ten mudo la 
señal de cuatro cáusticas, uno en onda pata y maso, y la crin 
cortada y la cola, de la propiedad de D. Francisco Arias 
de Saavedra; en cuya causa lio dispuesto dirigir la presente 
rogando á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias para 
la busca de dicha caballería y aprehensión de sus tenedores 
si no acreditasen su legítima procedencia ó fuesen personas 
de conocida probidad y arraigo.

Y al propio tiempo cito á La persona en cuyo poder se en 
cuentre para que dentro de 40 dias, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado á exponer las razones convenientes á su derecho 
y presentar la caballería, pues en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en U trera á 84 de Enero de 4877.—Vicente Bianeso= 
El actuario, José de Seda.

Valencia.- Mar.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á M ar
c e lin a  Petra de la Cal Samper, hija de Manuel y Petra, de 49 
años de edad, soltera, sirviente, natural de Teruel; y María 
llosa Reboll é íbañez, hija de Salvador y Vicenta, de 89 años* 
casada, natural de Onda, ambas vecinas de esta capital, para 
que en el térm ino do ib  dias se presenten en este Juzgado 
á notificarles la sentencia ejecutoria pronunciada por la S u
perioridad en la causa sustanciada contra las mismas sobro 
hurto ; encargando á la, vez á todas las Autoridades y agentas 
de policía judicial procedan á la averiguación del paradero fie 
las referidas procesadas, busca y captura de la Marcelina Po
tra de la Gal y su traslación á las cárceles do mujeres de esta; 
ciudad á mi disposición, á fin de que extinga la pena de ' j €!y  
años, cuatro meses y un dia de prisión correccional que be ha 
sido impuesta por la Superioridad.

Valencia 48 de Enero de 4877.=Gabriel Cuartera Atienza.— 
Salvador García Deehcafc.

V a le n c ia .-  M e r c a d o .

En virtud de providencia acordada ante mí por el Si\ Juez 
accidental del distrito del Mercado de esta capital, se donvoca 
á jun ta  de acreedores á los bienes de D. Lorenzo M iraíJ^ . 
para el nombramiento de síndico y venta de los bienes con-" 
cursados; cuya jun ta tendrá lugar en dicho Juzgadoeld ia  80 
del corriente, y cuatro horas de su tarde, por 1 os acreedores 
que concurran, cualquiera que sea su número.

Valencia 5 de Febrero de 4877.=ManueI OubeLIs Blesa.
X —674

V a l v e r d e l  C a m i n o .

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el.presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernandez 
Romero y Manuela Toro y G il, viuda de Bautista Moreno, 
trabajadores que han sido en el ferro-carril de Huelva á las 
minas de Riotinto, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 4o dias, á contar depd-a la inserción de este edicto 
en La G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado, ó m a 
nifiesten al mismo el punto donde residan á fia de poderles 
recibir declaración en causa que se sigue por la muerte casual 
del Bautista Moreno; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 84 de Enero de 4877,=Rafael M artí
nez de T ejada.=E l actuario, José Arroyo. «

V illa ca rr ied o .
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia del 

partido de Villacarriedo.
Por el presente se hace saber que habiendo señalado el 

dia 88 de Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de celebrar junta 
general para el cxámcn de créditos del concurso á bienes de 
D. Tomás Ibañez y López, vecino de Lueña, se hace público á 
los acreedores por el presente que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado én Villacarriedo á 86 de Enero de 1877.=Francisco 
García D íez.=Por mandado de S. S., Miguel Mazorra. —P

V illanueva y G eltrú .
D. Manuel Mora del Rincón, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á, José P are - 

Hada y Alsina, natural y vecino de Olesa de Benasvalls, por 
hallarse comprendido en el caso 4.° del ari. 189 áe la  ley de
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Enjuiciamiento criminal, para que dentro ¿el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado á fin de notificársele la sen- 
tencia ejecutoria recaída en causa criminal seguida contra el 
mismo y otros sobro perturbación en la posesión; bajo apercibi
miento que do no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado" en Villanusva y Geltrú ¿84  de Enero de 1877.=M a- 
nuel Mora del Rincón . = Por su mandado, Francisco Antonio 
Yañez, Escribano.

Sa¡r«gaaa—PiSav.
D. Mariano Yalcayo de Toro, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza á Marcelina Garniccr y Girón, viuda, vecina de esta 
ciudad; Nicolasa Gascón y «Timeno, natural y vecina de esta 
capital, casada, de S7 años de edad, y Tomasa .Timeno y L i
rón, de la misma vecindad, natural de Meza'ioclia, de 50 años 
de edad, también casada, para que en el preciso término de 80 
dias comparezcan en este mi Juzgado para la práctica de cier
tas diligencias; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente, pues así lo tengo acordado 
en el expediente de ejecución de sentencia üo querella instada 
por la primera contra las dos últimas.

Dado en Zaragoza á 87 de Enero de 1877.— Mariano Val- 
Gayo de Tero.— Por mandado de S. S., Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.
Empresa de g a s  d e Ciudad-Real.

Sociedad anónima.
JUNTA DE GOBIERNO.

Con arreglo ai art. 11 del reglamento interino de dicha 
Sociedad, la Junta do gobierno de la misma lia dispuesto con 
vocar á Junta general extraordinaria de accionistas para 
el dia 85 del corriente y hora de las tres de la tarde, la cual 
se verificará en el salón del casino de esta capital, con objeto 
de nombrar Presidente y Vocal de la misma y dar cuenta de 
la rescisión, del contrato con el contratista de las obras.

Y con el fin de que llegue á noticia de los interesados se 
hace público por medio de la Gaceta oficial de Madrid y con
forme á sus estatutos.

Ciudad-Re a 1 G de Febrero de 1877.«=El Presidente acci
dental, José Raíz de L eon .= E l Secretario, Juan Óbon.
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B o lsa  d e  M ad rid .
Cotizacion oficial del dia 10 de Febrero de 1877 comprada con la del dia anterior.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones  meteorológicas del dia 10de  Febrero d e -1877.

'y  humedad de! airsj 
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L lu v ia  e n  la s  2 4  ú ltim a s  h o r a s , e n  m il ím e t r o s . »

.  --------------------------------------------------------

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MAdrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve  de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Febrero de 1877.
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B ilb a o  o . . . ,  o 774*2 4 0*8 N . O . . .  b r i s a » . .  C a s i c u b .L  P ic a d a .
S a n t a n d e r . . .
O v i e d o , . . . ,  o 76 9  6 5*0 O . . . . . .  íd e m  . „ .  C asi d e s p .0
C o ru ñ a  (8 h .)  770*2 6*2 N . .............. I d e m . . .  D e s p e ja d o . A g ita d a
S a n t i a g o .» . .  77 0  4 5*9 N   »  I d e m . . . . .  »  •

O p o r t o .» . . . .  774*8 8*4 K  É . . .  V i e n t o . .  C a s i c n b .° . A .a g i t ú
L i s b o a .» . . . .  770*7 4 0*4 N . N . O. ¿ ¡r i s a . . .  A lg o  n u b .°  B ella .
B a d a jo z , . « o

S .F e r n . (8h .) 774*6 8*9 S . E . . .  C a l m a . ,  N u b o s o . . .  T r a n q a
S e v i l l a . . . . . . .  76 9*3  7*6 N . O . . .  íd e m  . . .  D e s p e ja d o . »
T a r i f a . . . . . .  766*9 45*0 , 0 ................B r i s a . . .  C a si c u b .L  T r a n q .a
G r a n a d a ..» . ,  7 7 0 -5  5*6 E ______ _ C a l m a . .  D e s p e ja d o . »

C a r ta g e n a ... .  763*6 6 0 N . O . . .  » N u b o s o . . .  L la n a .
A lic a n te  . .>» o 768  9 8*6 E ................ C a i m a . .  D e s p e ja d o . T r a n g  a
M u r c i a . . . . . .  770*5 7*8 3O. S . O. Id e m  . . C u b i e r t o . .  *
V a l e n c i a . . . .  7 /0 * 2  9 0 o  B r i s a . . .  .D e sp e ja d o . »
P a l m a . . . » » .  763*5 | 4 4*2 O   » í d e m  T r a n q ú
B a r c e l o n a .. .  7 6 8  7 44*0 N . O . . .  C a l m a , .  I d e m  I d e m .

Z a r a g o z a . .* .  76 8  9 7*4 N . O . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
S o r i a .» . . , , .  . .  768*3 5*0 N . E . . .  C a lm a » , I d e m    a
B u r g o s .. . . . . . .  761 ‘8 3*0 N . E . . .  íd e m  . . .  N u b o so  . . .  -»
V a i la d o l id ., .  776*0 0*0 . E  B r i s a . . .  N i e b l a . . . .  s
S a la m a n c a . „ 779*3 0*0 N . E  . .  C a l m a . .  I d e m ...............  »

M a d r i d , . » » .  772*5 2 7 E . N . E . Id e m  . . .  D e s p e ja d o . »
E s c o r i a l . . . .  772*4 7*4 S . O , . .  I d e m , . , .  I d e m   >
C iu d a d -R e  al. 773*3 5*0 ?N. O . . I d e m . . .  I d e m .  . »
A l b a c e t e , . . .  772*9 6*5 O . S . O . B r isa  . . .  Id e m  . ! !  j®

Direccion general de Correos y Telegráfos. 
S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  n o  llo v ió  e n  p r o v in c ia 'a lg u n a .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M A d r i d .

D e l p a r te  re m itid o  e n  este  d ia  p o r  la  I n t e r v e n c ió n  d el M e r c a d o  
d e g ra n o s  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r tíc u lo s  d e  c o n s u m o , r e s u lta  lo '¡s i 
g u ie n te :

C a r n e  d e  v a c a , d o  4 4  á  4 5  p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 4*34 e l  kilogramo.
Id e m  d e  c a r n e r o , á  0*57 p e s e ta s  la l ib r a , v  á 4 497  e l k ilo g r a m o
D e sp o jo s d e  c e r d o , d e  4 2  á 4 2  50  p e se ta s  h  a r r o b a ; á 0 -50  ia  li

b r a , y  á r 0 8  e l k ilo g r a m o .
T o c in o  añ ejo , d e  22*50 á 23  p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*94 á  4 p e s e ta  

la  lib r a , y  d e  2*02 á 2*76 el k i lo g r a m o .
Id e m  fre sc o , d e  20*50 á 24 p e s e ta s  la  a r r o b a : d e  0*82 á  0*34 la  

fib ra , y  d e  4*76 á 2*02 el k i lo g r a m o .
Id e m  en  c a n a l, d e  20*50 i  Í4  p e s e ta s  la  a r r o b a .
L o m o , á a  1*4 2 á 4*25 k  l ib r a  , y  d e  2*44 á 2*69 e l  k iló g r a m o .
J a m ó n , d a  30 á 85  p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  i ‘2 5  á 4*75 la  l ib r a  v  

d e 2-7? á  3''80 el k ilo g r a m o . ’ ’ J
P a n  d e  d o s  lib r a s , d e  0*38 á 0*44, y  d é  0*44 á  0*47 p e s e ta s  e l k iló  

g ra m o .
G a r b a n z o s , d e  6  á 44*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ; d e  0*25 á 0*59 la  l ib r a  

y d e 0*54 á 4 *28 e l k iló g ra m o .
J u d ía s, d e  5*50 á 8*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*37 la  l ib r a ,  y  

d e  0 ‘5 4  a o*70 el k ilo g r a m o .
A r r o z , d e 6 á 8*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;/ d e  0*35 á  0*37 la  l i b r a ,  y  

de 0*54 á 0*70 el k iló g r a m o .
L e n te ja s , d e 5*50 á  6*50 p e s e ta s  la  .a r r o b a ; d e  0*25 á 0*29 la  l ib r a .  

y  d e  C or á 0*63 el k iló g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l  á 1*75 p e se ta s  la a r r o b a , y  á 0*45 e l  k i ló g r a m o .
íd e m  m in e r a l, á 4*25 p e s e ta s  la a r r o b a , y  á 0 41 e l k i ló g r a m o .
C o k , á 4 p e s e ta  la  a r r o b a , y  á 0*03 e l k i ló g r a m o .
J a b ó n , d e  4 2*50 á 4 7 p e se ta s  la a r r o b a ; d e  0*53 á 0*68 la  l ib r a , y  

d e  4*14 á 4*46 el k iló g ra m o .
P a ta ta s , d e  4*50 á 4*75 p ese ta s  la  a r r o b a ; d e  0*03 á 0*41 la  lib r a , y  

d e  0*13 á 0*49 e l  k iló g r a m o .
A c e ite , d e  48  á 20 p e se ta s  la  a r r o b a ; d e  0*60 á  0*7$ la  lib r a , y  d e  

45*4 0 á  46*70 el d e c a litro .
V in o , d e  6*50 á 10 p ese ta s  la  a r r o b a ; d e  0 '2 3  á 0*35 e l c u a r t i llo , y  

d e  4*55 á 6*93 el d e c a litr o .
P e tr ó le o , á 0*38 p e se ia r  ei c u a rtillo , y  á 7*52 el d e c a lit r o .
T r ig o , p r e c io  m e d io , 4 4*90 p e s e ta s  la fa n e g a , y  25*53 el faoctólitrm
u e b a d a , id . id .,  5*78 p ese ta s la  fa n e g a , y  4 0 ‘46 el h e c to litr o .

Nota. Reses -degolladas en si dia de ayer.— Yacas, 471.—Car
neros, 353.—Corderos léchalas, 265.,— Terneras, 7 0 .— Cabritos, 66.— 
Cerdos, 2 1 8.—Total , 4 A 43

S u  p e s o  q ií  l i b r a s , , .  4 53 .249»— I d e m  e n  k i lo g r a m o s . . . »  6 2 ,0 0 9 .

E sta do de los p rod u ctos  recaudados en  esta  ca p ita l e n  l e  d í a  
de ayer p o r  a rb itr io s  sob re  a rp ia d os  de con su m o.

puutos ok KSCAiTDácíON. Ptax.Céttis'fam ws m  recaudación. Ptas.Cénts.

T o l e d o . [ 3 522*05 v e n i d o s  ...................  j>
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 .92 6  26  . F á b r ic a s  d o  c e r v e z a ;
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 .646*15 s e g u n d a  q u i n c e n a . . . »
B i lb a o       4 .7 01*8 9  F á b r ic a  d e l g a s , c o k v
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . . .  -1.824*34 r e s id u o s ..  ..........................   »
V a le n c i a .» . . . . . . . . . . . .  5 .0 68*6 7  M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  48 .133 *85
M e d io d ía    4 5 .431 X  6 ------
C o r r e o s   ............. 47*80 T o t a l . . „o OC.* 5 6 .239 *87
P o s o s  d e n ie v e  í n t e r -

. L o  que so a n u n c ia  ai p ú b lic o  p a r a  su  c o n o c im ie n t o .
M a d ria  4 0 d e  F e b r e r o  d a 4 8 7 7 . = £ ♦ !  A lc a ld e ,  A .  C o n d e  d e  H e r e -  

d i a -8 p í n o l a .

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— Se han repartido reunidos los números 8.° 
y 4.° de la Revista general de Administración emZ,que di
rige el reputado Jurisconsulto D. Rafael Atará y LlovelL

En los números repartidos hasta hoy del semanario La 
Academia, que enriquecen además muy helios grabados, • 
se han publicado ,notables trabajos con las autorizadas fir
mas de los Sres. Saavedra, Castelar, Tubino, Re villa, Bou- 
telou, Fastenrath, Yalera, Cordeiro (Luciano) y Cortázar, 
además de correspondencias extranjeras y noticias inte
resantes.

En lo futuro publicará La Academia artículos de Ma
dama Ratazzi y Sres. Amador de los Rios, Teófilo Braga, 
de Gubernatis, Abadía, I-Iovelacque, Marqués de Souza- 
Holstein, Salas, Fernandez Duro, Simois, y de oíros litera
tos no rnénos conocidos y competentes.

A n u n c io s .

L A  B E N E F I C E N C I A  E N  E S P A Ñ A ,  P O R  E L  D O C T O R  D . F E R M ÍN  
"■ 'H e r n á n d e z  I g le s ia s , Jefe d e  la  S e c c ió n  d e B e n e fic e n c ia  en  e l M in iste 
r io  d e  la G o b e r n a c ió n .— E sta  o b r a , ú n ic a  d e  su  c la se , es u n a  e x p o sic ió n  
t í is tó r ic o -c r í t ic a  y  le g a l c o m p le ta  d e  a q u e l im p o r ta n te  s e r v ic io  ad m i
n is tra tiv o , q u e  ta n  h o n r o so s  p r e c e d e n te s  tien e e n  E sp a ñ a . C o n sta  d e  seis 
lib r o s  c o n  ú ti lís im o s  a p é n d ic e s , a lg u n o s  d e  d o c u m e n to s  in é d ito s , y  d os  
t o m o s  e n  4.° c on  m á s  d e  4 .3 0 0  p á g in a s  d e  e s m e r a d a  im p r e s ió n .

S e  v e n d e  á  41 p e se ta s  el e je m p la r  e n  la s  p r in c ip a le s  lib r e r ía s , y  en  
el d o m ic ilio  d e l au to r, tr a v e s ía  d e  la  P a ra d a , 4 0, te r c e r o , M a d r id .

R E C U E R D O S  D E  C A Z A .—  A P U N T E S  D E  C A R T E R A ,  B O S Q U E J O S  
L * d e s c r i p c i o n e s r c h a s c a r r i l l o s ,  p e r i p e c i a s ,  e m o c i o n e s , j a c t a n c i a s  y  c o n 
s e j o  s, t ra s la d a d o s  á  la  l ig e r a  d e  la  m e m o r ia  a l p a p e l  p o r  e l  B a r ó n  d e  
C o rte s .

U n  v o lú m e n  en  4 .°  c o n  n u m e r o s o s  grabad os*. V é n d e s e  a l p r e c io  
d e  2 p e se ta s  e n  la s  p r in c ip a le s  l ib r e r ía s .

f LA  R E P Ú B L IC A  D E  L A S  L E T R A S .— C U A D R O S ’ D E  C O S T U M B R E S  • 
Y  litera ria s , c o p ia d o s  á la  p lu m a  p o r  D . M a n u e l O s s o r i o v  B e r n a r d .—  
Un v o lú m e n  e n  8 .°  c o n  n u m e ro so s  g r a b a d o s . —  V é n d e s e  a l p re c io  
d e  8 rs . en  las p r in c ip a le s  l ib r e r ía s , y  e n  c a s a  d e l  a u to r , A v e  M a 
r ía , 37  y  3 9 , p r in c ip a l.

C O N S T I T U C I O N  D E  1 8 7 6  Y  L E Y E S  M U N I C I P A L , Y  P R O V IN C IA L  
L ifie  20  d e  A g o sto  d e  4 8 7 0 , c o n  la s  r e fo r m a s  c o n te n id a s  e n  la  l e y  d e  
4 3 d e  D ic ie m b r e  d e  4 87 6 , a m p lia d a s  c o n  la s  b a s e s  p a r a  la  le g is la c ió n  
d e  o b r a s  p ú b lic a s , le y  s o b r e  e n sa n c h e  d e  ía s  p o b la c io n e s  y  n o ta s y  
a d v e r te n c ia s  p o r  la  R e d a c c ió n  d e  F l  C o n s u l t o r  d e  A y u n t a m i e n t o s . —  
S e g u n d a  e d ic ió n .— S e v e n d e  al p r e c io  d e  u n a  p e s e ta  e n  la  A d m in is 
t r a c ió n , c a lle  d é l a s  T o r r e s , 4 3, b a jo .

S A N T O S  D E L  D I A .
San Saturnino, mártir, y Santos Desiderio y Lázaro, 

Obispos.
Cuarenta Horas en la iglesia oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real — G r a n  b a ile  d e  m á s c a r a s , p r im e r o  d e  a b o n o , á .  

b e n e fic io  d e l H o s p ita l d a  N iñ o s , d e  d o c e  d e  la  n o c h e  á  s e is  d e  la  
m á ñ a n a .

t e a t r o  E s p a ñ o l — A  las o c h o  y  m e d ia .— F u n c ió n  44 5 d e  a b o -
I10.— T u r n o  i m p a r .— P r im e ro  d e  t r e s ,— O l o c u r a  ó  s a n t id a d .—  
I r i s  d e  p a z .

t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a A l a s  o c h o  y  m e d ía .— F u n c ió n 43 4
d e  a b o n o .— T u r n o  2 *  im p a r ;— J u a n a ,  J u a n i t a ,  J u a n iU a .

A  la s  d o c e  y  m e d ia .— G r a n  b a ile  d e  m á s c a r a s .

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . A  la s  cu a tro  y  m e d ia . —  T u r -
n o  i P — V a n i ta s  V a n ü a t u m . - - E l  a n a  s in  j u i c i o .

A  las o c h o  y  m e d ia .— F u n ción  4 38 d e  a b o n o .— T u r n o  3 . ° — L o s  d o -  
m i n ó s  b la n c o s .— E l a ñ o  s i n  j u i c i o .

t e a t r o  d e  N o v e d a d e s « — A  la s  o c h o  y m e d ia .— T u r n o  3 . ° —
' M a r í a  E s l u a r d o . — L o s  p a r v u l ü o s .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s la s  o c h o . —  E l  l i b r o  a z u l  —
L a  c a b e z a  á  p á j a r o s . — L a  G u ia  d e  F o r a s t e r o s . — L a  m a m á  d e  m i  
m u j e r . — N o  e r a  á  e l la .

Salon Eslava. — A  la s  c u a t r o .— L o s  a m a n t e s  d e  T e r u e l .
A  la s  o c h o . U n heno d e  c a s a .— R a r e z a s .— M l e c l r o m a n ía .  — L e n a f 

b a ile .

teatro MArtinA  las c u a tro  y  m e d ia . — E l  t r a p e r o  d e  M a d r i d .—
B a ile .

A  la s  o c h o . —  A  c a z a  d e  n o t i c i a s . — C r e y é n d o l a  m i  m u j e r . — U n a  
c a s a  d e  p r é s t a m o s . - L a  c u e n t a  d e l  a ñ o .— B a ile .

T e a t r o  d e l  R e c r e o A  la s  o c h o .—  B a z a r  d e  n o v i a s . — N i  s e  
e m p i e z a  n i  s e  a c a b a .— E l h o m b r e  e s  d é b i l .— E l  B a r ó n  d e  ¡ a  
C a s ta ñ a .

Teatro Saon de Capellanes —  B a ilé  d a  m á s c a r a s  d e  
o n c e  d e  la  n o c h e  á se is  d e  la  m a d r u g a d a .

L a  M a g n o l i a . — B a ile  d e  c in c o  d e  la  t a r d e  á  d ie z  d e  la  n o c h e .

c a m p o s  E l í s e o s . — C i r c o  e c u e s t r e .— A  la s  tre s . —  F u n c ió n  d e  
e je r c ic io s  e c u e stre s  p o r  la fa m ilia  K e n n e b e l .


